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De conformidad con los artículos 23 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 

···, .. fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform\\ción Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113 fracción 
I, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 'de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafq, 
de la' -J:,ey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracciones 1, 11 y II y 
Sexagésimo Primero de los lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de Versiones Públicas, se suprime el contenido de 1(? testado en virtud 1,e contener datos 
personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso infotmación reservada. i 
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liRONCATEL S.A. DE C.V. 
' 

\ i 

Cerro Picachos número 431 O, 
Fraccionamiento Monterrey, 
Código Postal--· 22046, Tljuana, 
Estado de Baja California. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
Tl1Lf.COMUNICACIONES 

..,, \ '\ \ __ ;:. ·, 

Ciudad de México, 9 ocho de agosto de dos mll dieciocho.- Visto , para resolver e! 
. ' ' : 

\ '-. 1 

procedimiento administrativo de imposición de sanción.y declaratoria d$ pérdida de 
' J ( 1 

biebes, instalaciones y equipos en beneficio de la Nlpción relativq. al expediente E-
\ ·. :r' 

IFT.UC.DG-SAN.IV.0066/2018, iniciado mediante acuerdo de dos de mayo de dos ,mll ..... / 

dieciocho y notificado el día cuatro SIQ~lente por este Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (en adelante "IFT o lnstl~fo"), por conducto de la Unidad de 
. - -

Cumplimiento en contra de lRONCATEL $.A.DE C.V. (en lo sucestvo "lRONCATEL" o el 
\ 

"PRESUNTO lf\JFRACTdR"), por la probable infracción a los artículó;>s 66, en relaclórvcon el 

\..75 y 76 fracción, l. y la probable actualización de la. hipótesis normativa prevista en el 

\ artículo 305. todps de la Ley Fed~rgl .·c¡je Telecomunicaclon~s y Radiodifusión (en 
, . \ / . ,/ 

adelante "LFTR*). Al respecto, se emite 1~ presente Resolución d\e conformidad fºn lo 

siguiente. y 
/ 

RESULTANDO 
/ 

P~IMERO. El veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y cuatr9. la 

/ 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en adeiante SCT), otorgó a favor del C. \ 
,._ . . • \ l · .. 

Gumerclndo Jlménez Higuera. un,título de concesión para' instalar, operar y explotar por 

\ un periodo de quince años, una red pública del seNiclo móvll de radiocomunicación 
1 ' 

especializada <::ie flotillas en la ruta Ense~ad~, Baja Callfornia.- San Luis Río Colorado. \ l 

S9nora, sobre la~ .troncales éarreteras 9ue. comunicg:i las siguientes ciudades: Ensenada-

Tl]uana (l ). Tijuana-Mexicali-San Luis Río Colorado (2), pudiend9 comunicar áreas rurales, 
/ 1 / I 

pequeños núcleos de población. así como regiones tirbanas y suburban'as a lo largo de 

las troncales carreteras referíétas (en adelante LA CONCESIÓN), utillzahdo las siguierites 
. . . . . , .-· \ 1, 

fr~cuencias y .en los siguientes sitios repetidores: '-

, ( 
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Ubicación' de los repetidores: 

i. San Luls Río Colorado, Sonora Zona Centro: LN 32º 27' 59" LW 114º 46' 45" 

ii. Tijuana, Baja California, Fraccionamiento El Mirador. LN 32º 31' 45" LW 117º 05' \ 

21" 

m. Mexic9li, Baja Ca~lfornió El Cerro Prieto:1LN 32º 24' 54" LW 115º 18' 32" 

iv .. Ensenada, Baja California La Punta Bpnda: LN 31° 40' 33" LW 116° 37' 21,'1 

Frecuencias aslgnodas: 
.-. .' "' _: 

GRUPO9C i; _, 

; 
·-~---. 

SERIE9C SERIE 19C SERIE29C SERIE 39C 

Rx(MHz) Tx(MHz) Rx(MHz) Tx(MHz) Rx(MHz) Tx(MHz) Rx(MHz) Tx(MHz) 

806.225 85l.2t,5 806.475 851.475 806.725 851.725 806.975 851.975 
--·-

' 
807.225 852.225 807.475 i 

) 
852.475 807.725 852.725 807.975 852.975 

f 

' 808.225 853.225 808.475 853.475 808.725 853.725 808.975 853.975 

809.225 854.225 809.475' 854.475 809.725 854.725 809.975 854.975 
\ 

\ 
810.225 855.225 810.475 855.475 810.725 855.725 810.975 855.975 

,-·· / -· ' 

( 

SEGUNDO. Mediante el oficio 119.5393 de veintisiete de noviembre de mil novecientos 
: ----· 

,' / . 

noventa y elnco, la SCT autorizó las siguientes modificaciones a LA CONCESIÓN: 

\ 
a) Cambio de ubicación del repetidor autorizado en Tijuana, Baja California:., 

Fracclonamiento El Mirador, para reubicarse ~n el Fraccionamiento Monterrey, 

·en'; lijuana, Baja California, con cdorden'ad~s geográficas-LN 32i ·29· 3r LW 

-- 111° o)·• 43.5". 

b) La·sustituclón 1de las series_de frebuencias 9C, 19C, 29C y 39Ó; por las serles 
/ 

409E, 4 l 9E, 429E y 439E, · las cuales deberían operar.. confo~m,.e a las .,,k / - ,. 
( ... , ....... ,.,_.,_J Página 2 de 81 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\car¿cterísticas técnicas establecidas en la Concesión, mismas Fue se 
1 

describen a continuación: 1
· \ 

Í 
\ -

., .. •· ... GRUP09E ', 

' I 

SERIE409E SERIE419E SERIE 429 E SERIE 439E 

Rx(MHz) , Tx Rx (MHz) Tx , '• 

(MHz) (M,flz) ·. 

Rx (MHz) Tx (MHz) 
\ ' 

Rx(MHz) TX (MHz) 

; / ; 

816.225 861.225 1 16.475 861.475 816.725 861.725 816.976· 861.975 

' ! 
817.225 8621225 817.475 862.475 817.725 862.725 81 7,975 862.975 

i 
/. 

', 

818.225 863.225 81 8,175' 863.475 818.725 863.725 818.975 863.975 
í 

819.225 864.225 819.475 864.475 819.725 864.725 819.975 864.975 
j 

820:225 865.225 820.475 86.5.475 820.725 865.725 820.915 865.975 
\ 

. TERCERO. A través del'oficlo 112.20J.-1208 deveintlnµeve de mayo de dos mil dos la SCT 
: .. .. ... 

autorizó la cesión de d~rechos y obligaciones establecidas en LA CONCESIÓN a favor 
. ! 

de la empresa TRONCATEL. ·· 

CUARTO. Me~lante Acuerdo P/IFT/270116/18 tomado en la II Sesión Ordinaria del Pleno 
', 

de este Instituto, celebrada el veintisiete de enero de dos mll dieciséis, dicho órgano 

í colegladc;, prorrogó LA CONCESIÓN, estableciendo en'- sus RESOLUTIVOS PRIMERO, \ 

\ 

QUINTO Y SEXTO, lo siguiente: 
\ 

\ 
'·, 

"PRIMERO. - Se autoriza a Troncatel, S.A. de C. V., la prórroga de vfg9nc /a de la 

concesión para instalar, operar y explotar unq red pública del servicio móvil de 

rad iocomunicación espec ia lizada de flotillas. 
1 
otorgada el 24 de nbviembre de ',, 

1994. 

Para ta /i e feclf, el Instituto Federal de Telecomunicaciones ótorgoró un título de 

coripes/ón única pala uso comercia l en favor de Troncatel, S.A. de C. V. con una 
l 1 • •·•··· 

vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del 25 de noviembre de .:;p091 con 
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cobertura nacional y con el que podrá prestar cualquier servfclo de 

te/eco;:nunicaclones y de radiodifusión que sea técnicamente factíble. 

A fin de que er-tnstituto Federal de Telecomunicaciones expida el título de 

concesión señalado en fif{ párrafo anterior, Troncatel, S.A. de C. V. deberá 
1 

aceptar expresamente y de manera previa, las nuevas condicionest,ue al efecto 
. ' 

se le establezcan, de conformidad con lo dispuesto por los Resolutivos Cuarto y 

Quinto de !dpresente Resofl,¡ción. w 

"QUINTO.- Troncatef, S.A. de C. V., deberá presentar al ln~tituto Federal <;Je 

Telecomunicaciones el comprobant,e cie pago del aproyechamíento por 

concepto de contraprestación Dutorizado por la Secretaría de Hacienda y 

/Crédito Público p9r un monto,./ de $8, 482,794.00 (Ocho mí/Iones cuatrocientos 

ochenta y dos mil setecientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.), dentro del 

plazo de 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiera presentado 
/ ! 

. la aceptación señalada en el Resolutivo Cuarto de lp pre'serite Resolución. 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actua/ízado al rlnomento 

del pago, tomando en cuenta-el último Índice Naeional de Precios al Consumidor 

pub1icado por el Banco de México." 

"SEXTO. - En caso de que no se reciba por parte de Troncatel, S.A. de C. V. el 

comprobante de pago del aprovechamiento por concepto de contraprestación 

semalado en el Resolutivo Quinto, dentro del plazo establee/do para tales efectos, 
' 1 

la presente Resolución quedará sin efectos y, en consecuencia, se tendrá por 

negada la prórroga de vigencia solicitada respecto de las concesiones de 

mérito. 

En dicho caso, la~, bandas de frecuencias que le fueron asignadas revertirán a 

favor de la Nación, sin perjuicio de que el lnstítuto Federal de Telecomunicaciones 

pueda ejercer las atribudones de' verificación, supervisión y, en su caso, sanción 
/ 

que correspondan.,, 

Énfasis añadido. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

QUINTO. El catorce de qgosto de pos mil d iecisiete, según inscripción de la Constancia 

número 0195522 con follo Electrónico FET00.6647C0-106460, del Registro Público de 

--, Telecomunlcaclones_pel INSTITlfíO, se negfr1a prórroga de vigec:icia de LA CONCESIÓN, 
; : . : ¡ ' 

( \ 

pór no haber cum¡hlido c on el requisito estableéido en el RESOLUTIVO QUINTO (en 

adelante la NEGATIVA DE PRORROGA), en los siguientes términos: 

"SE NIEGA LA PRÓRRC>GA ' DE VIGENCIA DEL TÍTULO DE CONCESIÓN PARA 
/ 

INSTALAR) OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DEl. SERVICIO MÓVIL DE 

fADIOCOMUNICAC/ÓN ESPECIALJZADA DE / FLOllllAS '-OTORGADO EL 24 DE 
' ' - -NOVIEMBRE DE 1994, P0~1NO CUMR_UR CON El REQUISITO ESTABLECIDO EN EL 

RESOwnvo QUINTO DE LA RESOLUCIÓN. Énfasis añadido. 

1 
Bajo ese tenor, ~e ac tualizó-16 hipótesis prevista en el RESOWTIVO SEXTO del Acuerdo 

·. .' . 1 \ 

\ ,, 

P/IFT/270116/18, haciendo efectiva la negdtlva de la prórroga y quedando sin efectos 

la citdd o Resolución. 

! j \ ! 
SEXTO. A t ravés del oficio IFT/225/l_JC/DGA-VESRE/680/2011 7, el Director General Adjunto 

' ' 

de Vigilancia del Espectro Radioeléctrico,,(en adelante DGA-VESRE), informó a la DGV 

que derivado de los _actividades de rad ío monttoreo y 'vigilancia del espectro 
.... .... 

.radloeléctrico realizadas con motivo de su programa anua l de trabajo, practicadas en 
\ 

la cfüdad de Tijuana, Baja Callfornla y sus alred~d~res, se.ÓbtCiyi_eron_ representaciones . 

~spectra les del espectro tadloeléctrlco que revelan que las frec~enclas 861.225, 
1 ' / . . . 

l,862.225, 863.225, 864.225,'865.225, 861,475, 862. 475, ~ . 475, 864. 475, 865. 475, 861.725, 
1 

862.725, 863.725, 864.725, 865.725, 861.975, 862.975, 863.975, 864.975 y 865.975 MHz. de 

" las serles 409E, 419E, 429E y:439E, se encontraban ocupados, es decir, se detecJaron 

emisiones radioeléctricas emitidas desde un inmueble ublcado en Calle Cerro Picachos 
.--✓ 

núrpero 431 O, Fraccionamiento Monterrey, C .P. !22046, Tljuana, ~stado de Baj9 Có_lifornia, 

en las inmedlbclones de las coordenadas LN 32º 30' 12.80", LO 11 Zº 01 '48.49 ... 
.. . ... , l . 

; 

SÉPTltylO. Derivado de lo anterior, la DGV en ejercicio de sus atrib uciones conferidas en 
' ' . ', \ 

el Estotuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, (en adelante "EL 

\ ¿) / ·,, / 
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ESTATUT0") emitió el oficio IFT/225/UC/DG-VER/2196/2917, que conti~ne la orden de 

Inspección-verificación ordinaria numero IFT/UC/DG:VER/40.i/2017., dirigida al 
.... -

"Propietario, poseedor, y/o responsab/e,y/o encargado u ocupante de los equipos, ,._ 

sistemas e lnstalaclon,es de tetecomunlcaclones, así cpmo del Inmueble ubicado en: 

Calle Cerro Picachos número 4310, Fraccionamiento Monterrey, C.P, 22046, T/Juana Bala 

California."': con el objeto de verificar lo siguiente: 
! 

"(, .. ) 
1.-SJ · LA VISITADA tiene ínstalqdos y/o en operación, equipos de 

; 

telecomunícaciones con los· que u1e, oprovec_J,e o explote __ (}JI espectro 

radioeléctrico dentro de las bandas d,e frecuencias de 806 a 824 MHz y de 851 a 

-- 869 MHz y en su caso, veríficor que cuenta con la concesión, permiso . o' 

autorización respectiva vigente emitida por el lnstftuto Federal de 

Telecomunicaciones o por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes que lo 

Justifique. / / 

: 2.- Si LA VISITf\DA tiene instalados y en operacíón, equipos cpn los que preste y/o 

comeicía/lc~ servieios públicos de te/ecomuní¿aciones. y 
1
en su caso, verificar r 

. j . 
que c,uetita con la concesión, permiso o autorización respectiva vigente, emitida 

\ .· 

por el Instituto Federal de Te/ecomunlcacioryes o por la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes que lo justifique 

(. .. r. 
/ ---,, 

! 

OCTAVO. A afreto de dar cumplirn!_ento a la orden de inspecci?n referida, con fecha 

siete de diciembre de dos mil d iecisiete los inspectores Verificadores de 
... - ·. , / 

Telecomur.iicaciones y Radiodifusión 0Q$Critos a la DG-VER (en adelante "LOS 
.•· 'v: : : 

VERIFICADORES''), se constituyeron_ en el domicilio ubicado en Calle Cerro Picachos 

número 431 O, Fracclonamlento Monterrey, C.P, 22046, Tijuana Baja Callfornia\' por lo que 

instrumentaron el Acta de Veríficación Ordinaria IFT/UC/DG-VER/402/2017 donde una1 
/ 

vez r1ue s,e identlflcaron,
1 
fueron atendidos por el C. Jaime Donactano Jlménez Cruz. 

quien se Identificó con c redencial para votar expedidq alsG favor por el lnstltuto{ederal 
·, ., ¡ / , , . 

Electoral, \ número\ quien manlfest{> ser representfmte legal d~ la 

empresa TRONCATE~ S.A DE C.V., SIN acreditar su dicho en ese momento, mismo qu; 
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rELECOMUNICACIONES 

nombró como testigo{ de asistencia a los CC. y -,, • ' 

qulenes;aceptaron tal cargo (en lo sucesivo "LOS TESTIGOS"). 
', ¡ 

' \ 
NOVENO. Durante el desarrollo de la v isita LÓS VERIFICADORES solicitaron al personal de 

. 1 \ 

la DGA-VESRE realizara las mediciones respectivas, encontrando que TRONCATEL 
~.,, .- . 

utilizaba las frecuencias 861.225, 862.225, 863.225, 864.225, 865.225, 861 .475, 863. 415, 

864. 475, 866. 475, 861.725, 862.725, 8~.725, 864,1725, 861.975, .. 862.975 y 865.975 MHz 
'" 

mismas que se encuentra n en el rango de las bandas de fre~uencias de 851 a 869 MHz. 
' . .,, ·~ / 

las cuales son utiliz6das para prestar servicios de telecomunicaclones. 
1 

f i ,, .. , 

DÉCIMO. Antes de terminar la visita, LOS VERIFICADORES con funbamento en -~I artícu_lo 

\ .. 524 de 'la Ley de Vías Generales de Comunicación (9:n adelante "LVGC .. ), hicieron del 

conocimiento de LA VISITADA que contaba con un plazo de 1 O días hábiles, contados 

a partir del día siguiente pe la conclusión de la diligencia, para presentar por escrito las 
. ' · 

ot;>servaciones y pruebas de su consideración ante et Instituto . 
1 

\ 
( 

Dicho p lazo transcurrió del ocho de dlcler;nbre de dos mil diepisie te al ocho de enero de 
' · \ ; . 

dos mll d ieciocho, sin 9onta r los días nueve. diez, dieciséis y diecis\e te de diciembre el 

mismo mes. por haber sido sába9os y domingos resPiectlvqmente, en términos dé.1 
\ ' . 

ar.tículd· 28 de la tf PA así como los días del v~intiuno de diciembre de dos mll diecisiete 

, al siete de enero de dos mil dieciocho. de conformidad con el "ACUERDO mediante el 
/ . 

! 

cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcoclones aprueba su calendario anual 

de sesiones ordinarias y el qa/endarlo anual de labores para el año 2017 y principios de 
¡ 

2018", publicado en el Diario Oficial de la Federación (en adelante '"DOF") el veintiuno 

,_de diciembre d1 dos mil dieciséis. __ 
1 . . 

l 
' - --..._ . .. 

DÉCIMO PRIMERO. Caqe precisa r que tran'sfurrido el plai.,o a que se refiere el párrafo 
·.. ' ' · 

que antecede, no existe consta ncia a lguna de que el '"PRESUNTO INFRACTOR* o su 
- -.._ \ ·, . 

representación legal hubiera n exhibido pruebas y _~efensas de su parte. \ 
'· 
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DÉCIMO SEGUNDO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/565/2018 de trece de abril de 

dos mil dieciocho, la DG-VER dependiente de la Unidad de Cumplimiento del IFT remitió 

una "PROPUESTA 1QUE FORMULA LA DIRECCIÓN GENERAL DE VERIFICACIÓN A LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES, A EFECTO DE QUE INICIE EL PRO<;EDlfYIIENTO 

ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN Y EN SU OPORTUNIDAD SE EMITA LA 

DECLARATORIA PE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS ASEGURADOS EN 

BENEFICIO DE LA NACIÓN, EN CONTRA DE TRONCATEL S.A. DE C. V., POR LA PRESUNTA 

INFRACCIÓN AL ARTÍCULO 66, EN RELACIÓN CGN LOS ARTÍCUL:ÓS 75 Y 76 FRACCIÓN I Y 

LA PROBABLE ACTUALIZACIÓN DE LA HIPÓTESIS NORMATIVA PREVISTA EN1ELARTÍCULO 

305, TODOS NUMERALES DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 

DERIVADA DE LA VISITA DE INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN CONTENIDA EN EL ACTfl DE . 

VERIFICACIÓN ORDINARIA IFT/UC/DG-VER/402/20 7 7". 

DÉCIMO TERCERO. Por acuerdo de dos d~ mayo de dos mil dieciocho, este Instituto por 

conducto del Titular de la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento 

ad.ministrativo de imposición de sanción y declaratoria de pérdida de
1 

bienes, 

instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, en contra ~el PRESUNTO INFRACTOR, . , 

porel probable incumplimiento a lo establecido en los artículo 66, en relación con el 75 

y 76 fracción 1, y la probable actualización de la hipótesis normativa prevista en el 
• artículo 305, todos de la LfTR, toda vez que de la propuesta de la DG-YER se contaban .. 

con elementos suficl~ntes para presumir que lRONCATEL presuntamente se encontraba 

usando y aprovechando el espectro radioeléctrico a través de la instalación y 

operación de equipos y sistemas de telecomunicaciones para el uso de las frecuencias 

detectadas en las bandas de frecuencias de 851 a 869 MHz sirn contar con'la concesión 

o autorización correspondiente. 

DÉCIMO CUARTO. El cuatro de mayo de dos mil dieciocho se nótificó a lRQNCATEL el 

qcuerdo de inicio d~I p~océdimiento sancionatorio emitido el día dos anterior, 

concediéndole un plazo de quince días hábiles. para que en uso del beneficio de la 

garantía de audiencia consagrada en los artículos 14 y 16 de la Constitución Políticá"de 
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} 

los Estados Unidos Mexic.anos (er¡1 adelante '"'CPEUM'') er" relaclón con el 72 de .la LFPA 
~ .. , '· , .. ' .. · : 

9e aplicación supletoria en términos del artícul.o 6, fracción IV, de la LFTR expusiera lo 

que a su derecho co.nviniera y, en su caso, aportara las pruebas con que contara . 
. \ 

I / 
El término concedido a l PRESUNTO /INFRACT0R para presentar sus manlfestacíones y 

. \ 

; i 

pruebas transcurrió del slet~ al veint icinco de mayo de dos mi! dieciocho, sjn contar los 

días doce, t rece, diecinueve Y. veinte de mayo de dos mil dieciocho, por haber sido ! ; ..... 

sábados y domingos. re~pectivamente, eqi términos del artículo 28 de la Ley Federal de 

Procedirhlento Administrativo. 
í 

. . 

DÉCIMO QUINTO. El veintitrés de móyo de dos mil d ieciocho, TRONCATELd través del C. / . 

: JAIME DONACIANO JIMÉNEZ CRUZ, formuló m~11ifestqelones en relación con e(acuerdo 
' ·,.. 1 
de inicio del procedlmíer;ito administrativo y ofreció pruebas de su intención. 

DÉCtMO SEXTO. Mediaf11te proveído de\ veintiocho de mayo qe dos mil dieclpcho> 
' / ' 

n6t iflcado a TRONCATEL el día ocho de junio siguiente, se tuvieron por présentada s sus 

manifestaciones. 
/ 

/ 

\ l 

En consecuencia, por así corresponder al estado procesal que 'guardaba el presente 

asunto, con--fundamento en el artículo 56 de la LFPA s~ pusieron a d i$poslclón de 
•• • : 1 • 

TRONCATEL los autos del presente exped i~rite para que dentro del término de diez días 

hábiles formulara alegatos, en el entend ido que transcurrido dicho plazo/con alegatos 
\ 

o sin ellos. se emitiría la Resolución que conforme a derecho correspondiera . 
. ,,~ . 

El término concedido a lRQ_NCATEL pata p~esentar sus a l~gatos transcurrió d~I once al 
~ ~ . / 

veintidós de junib de dos mil ~~cl◊-~ho, sin donslderar los cjJas nueve, diez, dieciséis y 

diecisiete del mismo mes y año, por haber sido sóbac;:los y°domlngo~ en términos d el 
. 1 \ ,, 

a rtículo 28 de la Ley Federal de Proced\miento Administrativo. \ ·-,., 

' \ 
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DÉCIMO SÉPTIMO. En ese sentido, mediante acuerdo de veintinueve de junio de dos mil 

dieciocho, publicado en la lista diaria de notificaciones en la página del Instituto el día 

dos de julio de dos mil dieciocho, toda vez que de las constancias dEcJI expediente se 

advirtió que TRONCATEL no presentó sus alegatos, se tuvo por preciuido su derecho 

para ello y por tanto, fue remitido el presente expediente a este órgano colegiado para 

la emisión de la Resolución que conforme a derechp result.'3'l procedente. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

'1 

El Pleno del Instituto es competente para conocer y resolver el presente procedimiento 
\ 

administrativo de imposición de sanción y declarar la pérdida de bienes, instalaciones y 

equipos en beneficio de la Nación, con fundamento en Jos artícul0s •14, segundo 

párrafo, 16, primer, párrafo y 28, párrafos, décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, 

fracciones I y VII de la CPEUM; l, 2, 6, fracciones 11, IV y VII, 7, 15 fracción XXX, 17, 

penúltimo y último párrafos, 66 en relación con el 67 fracción 1, 297, primer párrafo, 298, 

inciso E), fracción 1, 299 y 305 de la ~FTR, 66; 2, 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16, ) 8, 28, 49, 50, 51, 59, 

70, fracciones 11 y VI, 72, 73, 74 y 75 de la LFPA; y l, 4, fracción I y 6, frdcción XVII del 

ESTATUTO. 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

La Soberanía del Estado sobre el uso aprovechamiento y explotación del espacio aéreo 
\ 

! ' 
situado sobre territorio nacional se ejerce observando lo dispuesto en los artículos 27 y 
28 de la CPEUM, los cuales prevén que el domiriio de la, Nación sobre el espectrq 

radioeléctrico para prestar servicios de radiopifusión y telecomunicaciones es 

inalienable e imprescriptible, por lo que su explotación, uso o aprovechamiento por los 

particulares· o por sociedades debidamente constituidas, sólo puede realizarse 

! 
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mediante títulos de concesión otorgados por el IFT, de acuerdo con las reglas y 
' 

condiciones que establezca lqi normatividad aplicab,le en la materia. 

El artículo 6º apartado B fracción 11 de la C,PEUM establec,e qu·e las telecomunicaciones 
1 1 ,' 

son servicios públicos de interés general, por lo que el Estado garpntizdrá que los mismos 

sean prestados en qondiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura 

universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias 

arbitrarias. 

' 
' Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, párrafos décimo quinto 

y décimo sexto de la CPEUM, el ,,instituto es un órgci'no autó~omo, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, que tiene por\ objeto. el desarrollo ~ficiente de la 
' 

radiodifusión y las telecomunicaciones, para 16 cual tiene a su cargo, E¡,ntre otros, la 

regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
'"--

espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de,los servicios de radiodifusión y ·-
telecomLmicaciones. Asimismo, es también la autoridad en materia de competencia 
i 

económica de los sectores de radiodifi\Jsión y telecomunicaciones. 

'1 

Consecuente con lo anterior, el Instituto es )el encargado de vigilar ·10 debida 

observancia ajo dispuesto en las concesiones y autorizaciones,que se otorguen 1dara el 

uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro 

radiobléctrico, así como de las redes públicas de telecomunjcaciones, a fin de asegurar 
' . 

que la prestación de los servicios de telecomunicaciones y r'adiodifusión se realicen de 

conformidaisl con las disposiciones Jurídicas aplicables. 

Bajo esas condiciones, el ejercicio de las facultades de supeNisión y verificación por 
( i 

parte del IFT traen aparejadd la relativa a imponer sanciones por el incumplimiento a lo 
. 1 

establecido en las leyes correspondientes 10 en los respectivos títulos de concesión, 
• 

autorizaciones o permisos, con la finalidad de inhibir aquellas conductas qu~ atenten 

contra los objetivos de la normatividad en la materia. 

\ 1 
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En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento en ejercicio de sus facultades, !leyó a cdbo 

19 sustanciación de un procedimiento administrativo y propuso a este Pleno Imponer la 

sanción respectiva, así como declarar la pérdida de bienes, Instalaciones y equipos en 

benef!ci9 de la Nación en contra de lRONCATEL toda vez que presuntamente se 

encontraba_ prestando el servicio de ltelecomunlcaclories de radiocomunicación 

especializada de flotillas (trunking) sirn contar con la coAceslón o autorización respectiva 

que ampare la legal prestación de dicho servicio Incumpliendo con ello, lo establecido 

en los artículos 66, en relación con el 75 y 76 fracción 1, y consecuentemente la presunta 
,' 

actualización de la hlbótesis normativa prevista ~n el artículo 305, todos de la LFlR. 
\ 

Ahora bien, para determinar_la procedencia': de la imposición de una 'sanción, la LFlR, 
'-----,.. /" 

aplicable en el caso en concreto, no sólo establece obllgaclones para los 

/ concesionarios y permisionarios y para cualquier persona, sino también señala supuestos --. 
de incumpllmiento específicos y las/ consecuencias jurídicas a las qué se harán 

acreeqores en caso de infringir la ~ormatlvidad eh lci materia. / 

/ E~- decir, d pretend~-r , imponer una sanciór( esta autoridad debe analizar 

minuciosamente la conducta que se le impGta a lRONCATEL y determinar si es 

susceptible de ser sanclqoado en1 términos del precepto ._legal que se considera violado. 
·, 

En este orden de Ideas, la H_. Suprema Corte de Justicia de la Nación (en adelante 
' . 

"SCJN"), ha sostenido que el desarrollo jurisprudenqial de l,os principios del derecho 
• / ' !I 

penc:¡I en el cómpo administrativo sancionador irá formando los prlnciplos propios para 

este campo del ius puniendi del Estado. Sin embargo, en tanto esto sucede, es válido 
' ' 

./ /" 

conslderar de.manera prudente las técnicas garantistas del derecho penal, como lo es 
,/ 

el principio de lnapllcabilidad de la analogía en materia penal o tlpicidod. 

__ En ese sentido, el derecho administrativo sancionador y ·, el derecho penal¡ al ser 

manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y¡ dada la unidad de éstos_, en la 

interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo sancionador 
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debe acudJrse a l aducido principio de tipicidaql, normdlmente referido a la materia 
~ : \ 

penal. haciéndolo extensivo a las lnfracqlones y sanciones administrativas, de modo tal 
! ' .... ! 

que si cierta dlsposición adminlstratlva ,establece una sanción por a lgunq infracción, la 
¡ ¡ . . 

conducta realizada por el a(ectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis 
1 ' 

normativa previamente establ~cida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por 
/ ! 

mayoría de razón. 
/ 
', 

Así, en la especie se considera que la conducta desplegada por TRONCATEL vulnera el 
' . 

contenido de )os artículos de 66, en relacJón con el 75 y 7,6 fracción 1, todos de la LFTR , .· 

que al efecto establee_~~ que: 
/ ' 

./ 

• Se requiere de concesión única para predtar todo tipo de servicios públicos de 

telecomunicaciones y radiodifusión, así como para u~ar, aprovechar o explotar \ 

; bandas de frecuencia del espectro rádioeléctrico: y que las mlsm9s sólo podrán 
/ ', , 

otorgarse por el IFT en términos de la LFTR/ 
! 

I 

• La concesión única para uso comercial confiere derecho para prestar servicios 
! 1 

públicos de teleco~unicaciones y radiodifusión con fines de lucro. 
j 

Desde luego, los mencionad,os preceptos disponen lo siguiente:( 
. ! . 

',~--'.'Artículo 66. Se requerirá donceslón única para prestar todo tipo de seNícíos públfcod de 
'relecomunlcaclohes y tÓdiodifuslóh." 

,, " \ 

"Artículo 75. Las concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso determinado y para la _qcupaclón y explotación de 
recursos orbitales, se otor~arán por el Instituto por un plazo de hasta vefnte años y padrón 
ser prorrogadas hasta por plazos iguales conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI de este 
Título. H \ , • ' ' • 

. . ·) 

/ "Artículo 76. De acuerdo. con su~ fines la concesi(m única será: 
: ' f 

. .. ·. \ 

l. Para uso comercial: Conftere el derecho ·a personas físicos o morales para usar o 
apro11echar y explotar ban<;las de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 

< deterrnfnqdo y para la ocupación-y explotqclón de recursos orbitales con fines de '· 
lucro. n . • 

( 
j \ 

\ \ 

I 
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/ 

/ 

/ 

/ 

Ahora b ien, para efectos de cumplir cor) el citado principio de t iplcldad, resulta 

Importante hacer notar que la cond,ucta qntes referida, unisma qt,Je es contraria a la ley, 
) ' ' / 

es susceptible de ser sancionada en términos del a rtículo 298, inciso E)¡ fracción 1, en 
! ' 

1 relación con el artículo '299, párrafo prrmero~ ambos de la LFJR, preceptos que 
' establecen la sanción que en su caso procede Imponer por la comlslón 1de la misma. 

•• \ 'i. 

/ 
/ 

En efecto, los a rtículos '298, inciso E), fracción I y 299, párrafo prlmero, de la LFTR, 

e~t,ablecen expresqmente lo slguient~: 
r : 

\ 

"Mfcul~.298. Lbs infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 
derív,en' de ella, se sancionarán pbr el.Instituto de conformidad con lo siguiente: 

: 

E). Con multa por el equivaÍente de 6.01 %. hasta '
1

10% cf'e los ingresos de la persona 
infractora que: "' ', 

I 

l. Preste servlcíos de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con conceslqn o 
autorización... ) f 

/ 

\ 
\ . ' '\ 

"Artículo 299. Los ingresos a los que se refiere el artículo anterior, serán los acumulables 
para el concesionario, a,utorlzado o persono infractora directamente involucrado, 
excluyendo los obtenidos de una fuente de riqueza ubicado en el extranjero, así como 
los gravab!es si estos se encuentran sujetos o un régimen fiscal preferente para los 
efecYos del Impuesto Sobre la Rento del último ejerci~io fiscal en que se hayo Incurrido 
en la infracción tespectiva. De no estar disponible~--se utilizará la base de cálculo 
cbrresppndlente al ejercicio fiscal anterior. ··· · \ · ' 
. ,; f 

1 
f ---

\ :' 

Asimismo, la comisión de la conducta en análisis, actualiza la primera de' las hípótesls 
., __ 

.. normativas previstas en el artículo 305 de la LFlR,: misma que establece como 

con~ecuencla por la prestación de servicios de telecom\Jnlcaclones o de radiodifusión, 
¡ . 

sin contar con concesión o autor1zación, la pérdida de los bienes en beneficio de la 

napi6n. En efecto dicho precepto: legal establece:. 

\ "Mfculo 305. Las personas que o.resten servicios de tefecomunlcaclones o de 
radiodifusión, sJn contar con concesJón o autorización, o que por cualquier otro medio 
Invadan u bbstruyan los vías generalés de comunicación, Qf;}.rderón en beneffclo de Jo · ·· · 
Noción los bienes, instalaciones y equl12os empleados en la comisión de dichas " 
infracciones!" ' 

Página 14 d~ 81 

Í 

\ 
\ 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOIVIIJNltACIONES 

1 

De lo anterior podemos concluir que el principio de tipicidad sólo se cu.mple cuando en 

una norma ,consta una predeterminación tantode la infracciór'1 como de la sanción, es 

decir que la ley describa un supuesto de hecho determinado que permita predecir las 

c~nductas Jnfractoras y las sanciones correspondientes para tal actualización de 

hechos, situación que se hace patente en el presente asunto. 

Por otra parte, result0 importante mencionar que para el ejercicio de la facultad 

sancionadora en el caso de incumplimiel'lto de las disposiciones legales en materia de 
; . 

telecomunicaciones y radiodifusión, el artículo 297, párrafo primero, de lb lflR establece 
1 

que para la imposición de las sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se estará 
' ' 

a lo previsto por la LFPA la cual prevé d<3ntro de su lítulo Cuarto, Capítulo Único, el 

procedimiento para Id itnposición de infracciones y sanciones administrativas. 
I 

En efecto, \lo\ mtículos 70 y 72 de dicho ordenamiento, establecen que para la 

imposición1de una sanción, se deberrcuqrir dospremisas: i) que la sanción se encuentre/ 

prevista en la ley, y ii) que previamente a la imposición de la misma, la autoridad 
' ' 1 

competente notifique al presunto infractor el inicio del procedimiento r9specfivo, 

otorgando al efecto un plazo de quince días para que el presunto infractor exponga lo 

' que a su derecho convenga, y en slJ caso aporte las pruebas con que cuente. 

Así las cosas, al iniciarse el procedimiento administrativo de imposición de sanción en 
' ' 

contra de TRONCAlEL se presumió el incumplimiento de lo estaqlecido en los artículos 

66, en relación con el 75 y el 76 fracción 1, todos de la LFTR ya que no contaba con la 

concesión o autorización correspondiente para prestar servicios de 
1 

telecomunicacioiTes, como lo es en el presente caso, la radiocomunicación 

especializada de flotillas (trunking). 

'· En este sentido, d través del acuerdo de inicio de procedimiento, la Unidad de 
\ i 

Cumplimiento dio a conocer a TRONCAlEL Ja conducta que presuntamente viola 
' 

disposiciones legales, así como la sanción prevista en ley por la comisión de 191 misma. 

¿) ' 
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Por ello, se le otorgó un términ0-de quince días hábíles para que en uso de su garantía 

de audiencla rindiera_ las bruebas y manifestara por escrito lo que a su derecho 

conviníera, de conformidad con el artículo 14 de la CPEUM, en relación con el 72 de la 

LFPA; 

Conduldo el periodo de pruebas, de 6cuer90 con lo que dispon13 el artículo 56 de lai 

lf PA la Unidad de Cumpllm'iento puso las actuaciones a disposicló~ del lnteresado, 

para que éste formulara sus alégatos. 

Una vez desahogado el periodo probatorio y vencido el plazo para formular alegatos, 
_,,· ·. / 

la Unldad de Cumplimiento remitió el expediente de mérito en estado de ._Resolución al 

Pleno de este Instituto quien se encuentra facultado para dictar la-Resolución que en 

derec~o corresponda. 

Bajo ese contexto, el procedlmiento administrotlvo de imposiclón de sanciones que se 
\ r - / 

sustanció se reallzó conforme a los términos y princlpios prqcesales que establece la LFPA 

consistentes en: i) oto~gar garantía de,.audiencia al presunto Infractor; li) desa~ogar 

pruebas; íii) recibir alegatos y iv) emitir la resolución que\en derecho corresponda.1 
i, _-' ··-·· : 1 

En las relatadas conci[dones, al tramitarse el procedimiento administrativo de impósi'ción 
/ 

de sancíones bajo las anterlores premlsas~ debe tenerse por satisfecho el cumplimlento 

de lo dispuesto en la CPEUM, las leyes ordinarias y !os criterios Judiciales que señalan cuál 

debe ser el dctuar de la autoridad para resolver el presente caso. 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN. 

·, 

A través del afielo IFT/225/UC/DGA-VESRE/680/2017, la DGA-VESRE, informó a la DGV 
/ . ¡ 

que derivado de las actividades de radiomonitoreo y vigilando del espectro 

1 Dichos pringipios tienen su fundamento en los artículos 14 y ·16 de la Constitución Política de los Estados/ 
Unidos Mexicanos, los cuales' establecen la garantía de debido proceso 
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' 1 ' 

radioeléc trlco realizadas con motivo de su programa anual de t rabajo, practicadas en 
'. \ ' 

la c iudad de Tijuana, Baja California y sus a lrededores, se obtuvieron represe~tacíones' 

espectrales del espectro radioeléctrico que revelan que las frecuencias 861.225, 

862.225, 863.225, 864.225, 865.225, .861.475, 862. 475, 863. 475, 864. 475, 865. 475, 861 (725, 
/ 

1 86~.725, 863.725, 864.725, 865.725, 861 .97f,, 862.975, 863.975,. 864.975 y 865.975 MHz. de 

las serles 409E, 419E, 429E y 439E, se encontrabÓn ocupadas, es decir, se detectaron 
f ,' 

emisione's radloeléctricas emitidas desde un inmuebléubicad6 en Calle Cerro Picachos 

número 431 O, Fracciohai:nlento Monterrey, C.P. 22046, Tljuana, ~stacio de Baja California, 
(. : ,' 'a. ' ¡ _.,,. ' 

, en las Inmediaciones de las coordenadas LN 32º 30'12.80", LO 117º 01 '48A9". 

\ En atención a lo anterior, la DGV en ejercicio de sus atribuciones conferidas en eLartículo 
\ / 

43 del ESTA,JUTO, emitió el'oflclo IFT/225/UC/DG-VER/2196/2.017 de cuatro de diciembre 

de dos mil d iecisiete, que contiene la orden de inspección-verificación ordinaria número 
, . .-·· l 

. IFT/UC/DG-VER/402/2017, dirigida a l "Pr(?pletarlo, poseedor, y/o responsable y/o 

' / 

encargpdo u ocupante de los equipos, sistemas e lristalac/ones de telecomunicaciones; · 
' 1. ' { 

así como del /nm~~ble ubicado en: Calle Ce"o Pláachos número 4310, Fraccionamiento 

Monterrey. C .P. 22046, 71/uana Bala Callfom/d·, con el objeto de verificar lo siguiente: ,: 

"(,..) 

1.-Sí LA VISITADA tiene instalados y/o en operación, egulpos de 

telecomunicaciones con los q¿'e use, aproveche o explpte el espectro 
'· 

radioeléctrico dentro de las. bandas de frecuencias de 806 a 824 {:v1Hz y de 851 a 

.869 MHz y en s(¡ caso, verificar que cuenta con la concesión, per!niso o 
\ : 

autorización respei;tíva vigente emitida por el Instituto Federal de ' 
' 1 , ... · , 

Telepomunicaciones o p or la Secretaría de Comunicaciones y Transportes que Jo 
', 

Justifique. j 

2.- SI LA VISITADA tiene instalados y en operación, equipos con los{lue preste y/o 

comercialice servicios públicos de teleoomunlcaclones, y en su caso, verificar 
~- -·· I 

que cuenta con la concesión, perm~so o autorización respectiva vigente, emitida 

por el Instituto, Federal de Tefecomur,1icdciones o por la Secretaría de 
... --- ... . ,' 

Comunicaciones y Transportes que lo JUst{fique \ 

( .. . r. 
/ 

'-. 
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\ / 

........ 

/ 

A efecto de dar cumplimiento a la orden de inspección referldq;, con ·fecha siete de 
. / 

díciembre de dos mil d iecisiete los lnspe,ctores Verifi?adores de Telecomunicaciones y 

Rddiodif~sión adscritos o la DG-VER, se· constítuyer;n en el domidlio ubicado en Calle r ; , 
Cerro Picachos número 4310, Fraccionamiento Monterrey, C .P. 22046, Tijuana Baja 1 

/ : 

California, por lo que Instrumentaron el Acta de Verificación Ordlnaria IFT/UC/DG

VER/402/2017 donde una 'vez que se identificaron, ) fueron ate~dldos por el C. JallT)e 
( ' 

Donaclano Jlménez Cruz.. quien se identificó con c}edencia l para votar expedida a 
7
u 

favor por el Instituto Federal Electoral, número quien manifestó ser 
. ,' . ''\ : . 

·representante legal de, la empresa lRONCATEL S.A DE C.V., SIN acreditár su cilcho en 

ese momento, mismo que nombró como testigos de asistenci<;:r a los CC. 

y , quienes aceptaron tal cargo (en lo 

sucesivo "LOS TESTIGOS"). 

Una vez cubiertos los requisitos de ley, LOS VERIFICADORES.~9compañados de la persona 
l .,,, 

) • I • 

que los atendió y de LOS TESTIGOS de asistencia. procedieron a verificar las Instalaciones 
', \ . 
• 1 

del inrrúdeble, encontrando que: 

~ 

"Se trata de un ínmueble de 3 pisos color beige. El acceso es por una puerta color blanco. En el 

patío trasero del referido inmuet;;>J,e _se encue'ntra Instalada uno torre metál/ca a 11to soportada de, , 

aproximadamente 45 metro_s de altura. En ella se encuentran Instaladas diferent({Js antenas. No ,. 
se aprecia ningún rotulo que indique quien' es el propietario o quien está a posesión de dicha 

torre. Se dan las facilldades y p~rmite el acqeso al inmueble ubicándonos en una sala de Juntas, é 

lugar donde se otorgan las facilidades para llevar a cabo la presente díligencia. u 
, .,.., 

Durante el desarrollo de la visita LOS VERIFICADORES·formularon a la persona que recibió 
~ ( ~ 

la visita, en presencia de LOS TESTIGOS, las preguntas que a continudción se enlistan. 

/ 

soHcltóndole que contestara las mismas bajq:, protesta de decir verdad y en su caso ·. / / 1 
' ' ~ ' 

acreditara con documentación idónea que soporte su d lch6: 
i, 

. \ 
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Pregunta uno: "Indique sí en el inmueble donde se actya,_ LA VISITADA tiene 

instalados y/o en operación, equipos de telecomunícdciones con los que use: 

aproveche o explote el espectro radioeléctrico dentro de las bandas de 
i1 / 

frecuencias de 806 a 824 MHz v de 851 a 869 MHz'': 

' ' Respuesta: "en el inmueble propiamente no, Los equipos se encuentran en la 

radío t¿ase, en este acto les proporGJono Jn inventario de los equipos instalados, 

los cuales operan en las bandas de frecuencia que indica su orden de visita, " 

Anexo número 6. 

/ 

Dado lo anteripr, LOS VERIFICADORES h!,cieron del conocimiento de la persona 
' que recibió la visita, que fl personal de la DGA-VESRE, se encontraba en el 

exterior del domicilio donde se actuaba, esperando la indicación para realizar 
1 . 

el monitoreo del espectro radioeléctrico y determinar si existen emfsiones 

radioeléctricas generadas y/o radiadas dentr6 de las bandas de frecuencias de 

806 a 824 MHz y de 851 ,a 869 MHz. 
' 

Posteriormente, LOS VERIFICADORES solicitaron a la persona que atendió la 

diligencia en presencia de LOS TESTIGOS, realizar un recorrid.o por el interior del 

inmueble y por las instalaciones de LA VISITADA, a efecto de corroborar la 

existencia 1de los equipos de telecomunicaciones ¡nencionados en el inventario 

proporcionado por quien atendió la -diligencia, constatarido que dichos 

equipos se encontrniban instalados y operando en un cuarto de 

· aproximadamente 3x3, denominado NOC, mismo que esta al pie de la torre o 
---

radio base, solicitanc::lo LOS VERIFICADORES a la persona 9ue atendió la visita, 

autorización para tomar fotografías de los equipos detectados, contestando 
-

que: "No tengo inconveniente en que tomen tas fotografías de los equipos v 
otorgo la autorización solicitada por LOS VERIFICADORES". Anexo ri,úmero 7. 

Página 19 dé-81 



Pregunta dos: "Indique si en el domicilio en el que se actúa, LA VISITADA tiene 
/ 

instalados y en operación, \equipos con los que preste y /o comercia!íce seNicios 

públicos de telecomunícacione;;;: -

Respuesta: "como ya informe, los equipos que se utílízan son los ya referidos en 

el inventario que fue entregado los cuales se utífizan para brindar el seNicio de 

radiocqmunicación especia/izadq de flotlllas (Trunking) ", 

Consecuentemente, LOS VERIFICADORES indicaron a la persona que recibió la 
/ /" ,,_'. 

vlsrta, que el personal de la DGA-VESRE, realizaría una medicióri para determinar 
---~· 1 

si ¡existían emision~s radioeléctricas déntro de las bandas qje frecuencia.s 
¡ 

establecidas en el objeto de la presente visitd, que sean generadas y radiadas 
1 -· •• 

por los equipos de telecomunicaciones y antenas detectadas, · Iqs cuales se 

menclonan -en el Inventario entregado que fue integrado al acta que,ri"os 

od.Jpa. 

Bajo ése tenor LOS VERIFICADORES solicitaron al personal de la DGA-VESRE, 

realizara las mediciones respectivas, mismas que se efectuaron con un 

analizador de espectro portátll_Marca An_rttsu, modelo MS2713E, con rango de 

/ operación de 9 kilo Hertz (kHz) a 6 Giga Hertz,(GHz) y con Antena _direccional 

marca Alaris modelo DF-A0047 con rango de OfPeracíón de 20 Mega Hertz (MHz) 

a 8.5 GHz, propiedad del Instituto. 
/ 

Una vez realizadas las mediciones, mostraron como resultado el uso de las 

frecuenclas: 861.225, 862.225, 863.225, 864.2~5, 865.225, 861.475, 863. 475, 864. 

475,865.475, 861.725, 862.725, 863.725, 864.725, 861.975, 862.975 y 8.65.975 MHz, 

mismas que se encuentran en el rango de las bandas de frecu~ncias de 851 a 

869 MHz. Anexo número 8, en Í~s sigulehtes términos: ·--. 

/ 
\ 
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Gráfica 3: Frecuencia: 863.225 Mhz. 

\ 

J 
¡ 

S¡ooj"il!l~IIY~ 
11'llOIJlml(IOl\1(11111lG111?.lll19111) 

Gráfica 5 : Frecuencia: 865.225 Mhz. 
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Gráfica 2: Frecuencia: 862.225 Mh1. 
\ ¡ 

,,Gráfica 4: Frecuenci~: 864.225 Mhz. 
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/ Gráfica 6 : Frecuencia: 861,475 Mhz. 
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Gráfica 7 ; Frecuencia: 862.475 Mhz • .,,,,· .... 
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Gr.\fica 9 : Frecuencia, 864.47S M~, ... 
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Gráfica 11 : Frecuencia: 861.nS Mhi. 
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Gráfica 13: Frecuencia: B63.7is Mt"i1, 
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Gr,ifica 8; frecuencia: 863.47S Mhz. 
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Gráfica 10 : Frecuencia: 86S,.47S Mhz. 
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Gráfica l2: Frecuencia: 862,725 Mht. 
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Gráfica 14: Fr&uencla: 864,725 Mhx. 
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Gráfica 19 : Frecuencia: 864.97S Mhz. 
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Gráfica 16: Frecuentia: 861.975 M~~-
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Gráfica 18 : Frecuencia: 863,975 Mhz. 

Gráfica 20 \ f'rec.uencla: 865,975 Mhz. 
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. _} 

Pregunta tres: "¿ Qué persona física o ,moral, es. el propietario, poseedor, . . 
\ · responsable b encargado de los equipos de telecomunicaciones detectados y 

q_escritos en la presente acta, ' relac/ona<;Jos en el inventario que fue agregado 
, · I 

al actá como Anexo número 6?" 
'-

! 

-Rftspuesta:. '.'L~s,equipos son propiedad de TRONCATEL, S.A DE,9. V.: la torre e~ 

propiedad de la err¡ipresa 
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Pregunta cuatro: "¿ Qué uso tienen los equipos de, telecomunicaciones, 

detectados y descritos en la presente acta, re,lacionad;s en el inventario que 

fue agregado al acta como Anexo número 6?" 

Respuesta: "Los equipos son utílizados para próporcionar el servicio de 

radiocomunicación especializada de flotíllas (Trunkíng)", 

Pregunta cinc¿,o. - "Muestre 0 VISITADA el origlnal_y entregue copia de la 

concesión/ permls9 o autorización respectiva vigente emitido por el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones o por la Secretaría de Comunicaciones y 
/ 

Transportes d¡ue justifique el legal uso y aprovechamiento de frecu~nclas del 

espectro radioeléctrico detectats;ias en uso 'y programadas en los equipos 
\, 

detectados en el lugar donde se actuó." 

Respuesta: "En este momento NO cuento con la documentación que solíc/tan.,, 
' . 

Derivado de la respuesta por parte de la persona que atendió la visita de 

veriflcaclón. ql señalar expresamente que NO contaba con la concesión, 

permiso o autorización respectiva \Vigente emitida por el Instituto Fedéial de 
/--

Telecomunicaciones o por la Secretaría de Comunicacio(les y Transportes para · 

acreditar el legal uso y aprovechamiento del espectro radloeléctrico y la 

Instalación y operación de equipbs y sisterr,ias de telecomunicaciones para el 

uso de las bandas\de fre.puencias de 851 a ~69 MHz. detectadas en el monitoreo 

del espectro radioeléctrico realizado por la DGA-VESRE. en el lugar en que se 
~ ,, ''s. 

actuó, LOS VERlflCADORES requirieron a la persona que recibió la visita, 

apagara y desconectara los· equipos que se encontraron instalados y 

operando, 

1 

Respondiendo: "en este mo~ento procedo a apagar el equipo para subsanar 

la irregularidad". 
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En raz~n de que dicha p~rsona no exhibió el respectiv9 título de d:mcesión o pern¡i]so 
,. ·- .. 

otorgado por autoridad competente que amparara o legitimara la prestación del 

__ ,, servicio d~ telecomunicaciones de· radiocomunicación terrenal en su modalidad de, 

/ 

\ 

i \ , 

radiocomunicación especializada__ de flotillas ·ctrunking), LOS VERIFICADORES 

tDrocedierÓn al aseguramiento del equipo encontrado en el ll")mueble en donde se 
. ' l .,~•· { . 

practicó la visita. quedando com~ lnt~r.yentor espebial (depositario) de los m\5-~os, al C. 

Jaime Donaclano Jlménez Cruz. quien aceptó y protestó el cargo, situación que se hizo 

constar en el ACTA DE VERIFICACIÓN ORDINARIA! conforrhe a lo siguiente: 

REPETIDOR U~IDEN 

RE~ETIDOR UNIDEN 

REPETIDOR UNIDEN. 
'· 

REPETIDOR UNIDEN 

j , 

MRS 804 S/T/1./E 

MRS 804 S/T/1./E 

~RS 804 S/T /1./E 

/ 

MRS 804 S/T/1./E 

/ 

8049884 

¡ 
8049882 

8049874 

\ 

8()46149 1 

144 

224 .,· 

225 

226 

'·,¿.. 

' .... / l--------1---'--"-+-- -' -----+----------,1----'----+-+------t 
,, ·, 

' '· 

REPETIDOR 

REPETIDOR 

REPETIDOR 

REPETIDOR 

ANTENA 

TRANSMISORA •, 

VERTICAL EN 

BANDA DE 800 MHz 

ANTENA 

UNIDEN 

UNIDEN 
1 

UNIÓ>EN 

UNIDEN ,, 

·') 

NO 

VISIBLE 

TRANSMISORA NO 
1 

VERTICAL EN VISIBLE 
, ,, ' 

, ·t 

BANDA DE éoo MHz 

MRS 804 S/T/1./E 
( 

MRS 804 S/T /1./E 

MRS 604 S/T/1./E 

MRS 804 S/T/1./E 

N() VISIBLE 

NO VISIBLE 

8046146 

8047213 

8046150 

6500098 

-.-· 
I 

NO VISIBLE 

1 

1 
\ 

) 

1 LINEA DE 

TRANSMISION 
I 

, 1 LINEA DE 
NO VISIBLE ', 

TRANSMISION 
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Previamente a la conclusión de la diligencia, en términos del artículo 68 de la LFPA LOS 

VERIFICADORES informaron a LA VISITADA que le asistía el derecho de manifestar lo que 
}, 

a sus intereses conviniera, respecto de los hechos asentados en el acta de verificación 

IFT/UC/DG-\/ER/402/2017, ante lo cual manifestó: "Me reservo el derecho en términos 

que marca la Ley", 

Hecho lo anterior, LOS VERIFICADORES, informaron a LA VISITADA que con fundamento 

en el artículo 524 de la Ley de Vías Generales de Comunicación contaba con un plaz9 

de diez día~ hábiles contados a partir del día siguiente de 'la conclusión de la respectiva 

diligencia, paró que presentara por escrito, las observaciones y pruebas de su 

consideración ante el Instituto. 

El término de diez días hábiles para que LA VISITADA presentara las manifestaciones y 

pruebas de su cohsideración en relación con los hechos contenidos en el acta de visit\J 

IFT/UC/DG-VER/402/201
1
7, transcurrió del ocho de diciembre de dos mil diecisiete di ocho 

de enero de dos mil dieciocho, sin contar los días nueve, diez, dieciséis y diecisiete del 

mismo mes, por ser sábados y domingos,)11ismos que se consideran inhábiles en términos 

del artículo 28 de la Lf PA así como los días del veintiuno de diciembre de dos mil 

diecisiete al siete dé enero de c:jos mil dieciocho, de conforrnJdad pon el "ACUERDO 

· mediante el cual el Pleno ,del Instituto Federal de Telec9mun/cac/ones aprueba su 

calendar/o anual de sesiones ordinarias y el calendar/o anual de labores para el año 

2017 y principios de 2018", publicado en el DOF el ,veintiuno de diciembre de dos mil 

dieciséis. 

Ahora bien, no obra constancia alg~na dentro del expediente formado cor(,;not;vo del 

acta de mérito, de que LA VISITADA formulara observaciones por escrito u ofreciera 

pruebas en relación a los hechos contenidos en la misma, o persona en su 
i 

representación, haya ejercido el derecho que tiene a su alcance, es decir, no se 

advierte que húbiese formulado obsérvaclones y/o aportado pruebas, por lo que en 

términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles (CFPC), 
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, d isposición de aplicación ~,supletoria. de conformidad' a lo dispuisto por el artículo 6 
1 

tracción VII de la LFTR se tuvo por · precluido ese derecho, haclendo efectivo el 
/ -
apercibimiento contenido en el Acta de verificación de mérito . 

( 

Con base en anterior y del anállsls a las k;:onstancias qué obran en el expediente ;en que 
/ 

se actúa, la DGV presumió que el PRESUNTO RESPONSABLE opera una red p úblic a de 
. ' ·,,. 

telecomunicaciones haciendo uso. aprovechamiento o explota?ión de bandas de 

frecuencia del espectro radioeléctrico para p restar el seNic io de \cdiocomunlcación 
) 

espec ia lizada de flotillas (trunking), contraviniendo con su cond1.::1cta lo dispuesto por los 
! 

artíc ulo 66, 75 y 76
1 

fracción I ac tba!izq_ndo la hipótesis normativa prevista en el artículo 

305, todos de la LFTR, toda vez que no ~~ntaba/ con concesión única para 1d prestación 
··" . 

de servicios de telecomunlcaclones en atención a las siguientes consideraciones: 

I 

A) Artículo 66 de la LFTR. 

L 

\ 
\ 

\ 

( / 

El artícul6 66 de la LFTR establece que: "Se requerirá concesión única para prestar todo\ 
'• 

tipo de servicios públicos de telecomunlcaclones y: radiodifusión"\ 

\ 

En este sentido, dicha concesión es el documento habilitante que otorga a su titular la 
: ., ! 

legitimcpclón para prestar servicios de telecomunicaciones (en la especie, el servicio de 
. ' 

telecomunicociones de radiocomunicación terrenal, ;en su modalidad i de 

radiocomunicación especializada de flotillas (trunki~g)). í \ 

B) Artículo 75 de la LFTR. t.. 

/ 
: f , 

~I artíc~lo 75 de la LFTR e~ su d1mer párrafo señalq_. que las co~cesiones paro usar, 

"i aprovechar y explotar bandas de frecuencias del esp~ctro rqdioeléctríco de uso 

./ 

/ 

determinado y para la 1ocupaclón y explotación de recursos orbitales, se otorgarán por ¡ 

el Instituto por un plqzo de hasta veinte años y ROdrán ser pr,orrogadas hasta por p lazos 
- ~· . t / 

iguales, y en ~I segundo páf rafo ordena que: cuando Id explotación de los servic ios 

/~, __ __, 
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; 

objéto de la concesión sobre el espectro radioeléctrico requiera de una conceslón 

úrica, ésta última se otorgará en el mísmo acto admínistrativo, salvo que el 
. \ •, 

concesionario ya cuente con una concesión. 

/ 

C) Artículo 76 fracción I de la LFTR. 

La fracción I del artículo 76 establece que: "De acuerdo con sus fines la concesión única/ 

será: f. Para uso comercial: Confiere el derecho para usar y aprovechar bandas de 

frecúencias del eÍpectro radíoeféctríco de uso determinado o para fa ocupación y 

·explotación .de recursos orbitales con fines de fuero". 

En este sentido, la conceiión única comerda1 confiere derecho para prestar servicios 
--·· 

públicos de telecomunlcaciones y radiodifusión con fines de lucro. · 

Sin embargo, de los hechos que se hicleron constar durante el desarrollo de las 

diligencias, así como de. la manifestación expresa de TRONCATEL y de las características 
·' . '· ·, ' 

particulares de los equipos inventariados, la DGV presumió la operación de una red 

pública de telecomunicaciones destinada a Id prestación · .. del ... servicio de/ 
. ¡,-·· ... 

! radiocomunicación especializada de flotillas a través del uso de frecuenclas del 

espectro radioeléctrico, lo cual, lneludiblemente re9uiere qe una éoncesión en términos 

delo establecido en lo$ artículos 66,75 y 76 fracción 1, todos de la LFTR. 
---...... ' 

En efecto, existen elementos que ~ace17 presumir que TRONCAlEL operaba una red 

públiGa de telecomunicaciones destinadá a la prestación del servicio de 
'•', 

1 

telecomunicaciones ·. de radioco~\LJnícaclón terrenal, en su mod~lidad de 

radiocomunicación especializada de flotíllas (trunking), sin contar con una concesión 

otorgada por este Instituto ~h términos de !6s disposiciones aplícables a la materia. 
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B) Artfculo 305 de la LFTR. 
/ ,, 

\ 1 ' ) 

En lo que respecta al 9rtíclllo 305 de la LFTR, dlcha disposición es(Óblece que "Las 
.· .. \ ' 

"- gér;onas que presten servicios de telecomuniCaciones, sin cOntar con concesión o 

autorización, o que por cualquier otro medio invadan u obstruyar,rlas vías generales de 

comunicación, perderán en beneficio dé la"Naclón los bienes, instalaciones y equipos 

erriole'ados en/~ comisión de dichas: infra9ciones''.. \ \ 
1 

J l 

! 

En efecto, en términos del artículo 6, inciso B), frqcción 11; de\la CPEUM, los servicio~ de \ 
\ 

telecomuqlcaciones se consideran como servicios püblicos de interés general. En tal 
·, 

sentido, el Estado garantizará que los mismos sean prestados en condiciones de 
'; / 1 

competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencid 
\ 

continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias y su prestación qu~da sujeta \a la 

autorización que emita la autoridad . competente a través del acto administrativo 
i 

/ denominado concesión. o autorización. 

En consecuencia, sólo puEtden ser prestados por conceslonarlos o autorizados, lo cuaC· 

¡ en el presente asJnto quedó de manifiesto ;que TRONCATEL ~o acreditó contar con el 
i \ . 
1 • 

título habilitante respectivo, circunstancias que t,)aceh patente que los _.servicios no se 
\ 

prestaban conforme a la normatlvidad aplicable. 

\ . ., ·. 

Con báse en ló anterior, la DGV propuso al Titular de la Unidad de Cumplip,iento el Inicio 

del procedimiento administrativo de imp6slctón de sanciones y declarat~ria de pérdida 

en b~~efício de la Nación de los equipos empleados en la domlsión de 16 infracción, de ,,. 
' ; \ .. 

acuerdo eón lo dispuesto en lds leyes apllcables. 
' j 

\ 
\ 

\ ' En efecto, del dictamen remitido por la DGV se 'presumió que TRONCATEL prestaba los 

;J~c10\ tPúbllcos de telecomunicaciones de radiocomunicación te~~~nal, en su 

modalldap de radiocomunicación especi9liza~a de flotillas (trunklng) a través del uso 
. ., , I 

de frecuendas del espectro radioeléctrico, sin contar con la coA~eslón o a\Jtorlzación 
! ' ,/ / 
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' otorgada por la autoridad competente, por lo que el Titular de la' Unidad de 

Cumplimiento, mediante acuerdo de dos de mayo de dos mil dieciocho notificado el 

cuatro siguiente, inició el procedimiento de imposición de sanción respectivo, mismo 
/ 

que se procede a resolver por éste Órgano Colegiado. 

,Lo anterior considerando que de conformidad con los artículos 15, fracción XXX de la 

LFTR y 6, fracción XVII del ESTATUTO, el Pleno del Instituto se encuentra facultado para 

imponer las sanciones respectivas y declarar la pérdida de los bienes instalaciones y 

equipos en beneficio a favor de la Nación, por 1el incumplimiento e infracción a las 
1 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusiqn. 
( 

CUARTO, MANIFESTACIONES V PRUEBAS. 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/565/2018 de trece de abril de dos mil dieciocho, la 
--- 1 

DGV remitió a la Direcdón General de Sanciones, una propuesta para que se inicia>a el 

procedimiento administrativo de imposición de sanciones y la declaratoria de pérdida 

de bi~nes, insti;:¡lacione$,Y eqüipos asegurados en beneficio de la Nación en contra de 

TRONCATEL por el probaqle incumplimiento a lo estatilecido en los en los artículos 66, 75 

en relación con el 76 fracción 1, todos de la LFTR, derivado de la visita de inspección y 

verificación que consta en el Acta de Verificación Ordinaria número IFT/UC/DG

VER/402/2017. 

En esa tesitura, derivado del dictamen formulado por la DGV, el Titular de la Unidad de 

Cumplimie¡ito inició el procedimiento. adminis1/ativo de imposición de sanción y 

declaratoria de pérdida de bienes en beneficio de la Nación, mediante acuerdo de 

dos de mayo de dos mil die9iocho, en el que se le otorgó a TRONCATEL un término de 

quince días hábiles para que manifestara lo que a su derecho conviniera y en su caso, 

aportara laspruebas con que contara con relaciór:\a los presuntos Incumplimientos que 

se le imputaron. 
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Dichp acuerdo fue notificado el cuatro de mayo de dos mil dieciocho, por lo que el ', 

plazo de quince días hóblles transcurrió del siete a l veinticinco de mayo de dos mil 

dieciocho; sin ~ontar los día~ docJ, trece, d iecinueve y veinte de ~ayo d.e dos mil 

dieciocho, por haber sido sábados y domingos, r
1
espectlvamente, en té~inos del 

/ 1 

artículo 28 de la LFPA. \ 

( 

Oe las constancias que forman el presente expediente, se observa que el veintitrés de 
. t ...... \ 

mayo de dos mil dieciocho, TRONCA1cL for~uló manifestaciones en relación con el 

aquerdo de iri;lclo de procedimiento de imposición de sanción, las cuales se tuvieron por 

hechas mediante acuerdo de veintiocho de mayo del mism6 año. 

Ahora bien, en aras de/ cumplir con los prjnclpips de legalidad y seguridad juríd ica 
. ~ \ 

consagrados en los artículos 14 y 16 constitucionales, asÍ' como¡ en el principio de 
1, · · ·, . • • • •• : 

exhaustlvldad e~ el dictado de las resoluciones administrativas, de conformidad con los 
' - \ 
artículos 13 y 16, fracción X, de la LFPA esta autoridad procede a estudiar y analizar en 

... ! 

estp parte de lo Resolución, los argumentos. presentados por TRONCAlELaclarando que, 

el proc
1
edlmlento administrativo ·~anclonador, ha,siqo definido por Pleno de la Suprema . 

' ·. : \ 

Corte de Ju,sticia de la Nación como "el conjLJnto 'de actos o formdlídades 
. '\.. /' . ~r '· \ 

qone;atenados entre sí en forma de Ju/cío por autoridad competente, 'con e/ ob/eto de 
J .. .·· 

conocer lrre9ularldades o faltas ya sean de servidC?res públicc¡,s o particulares, cuya ( 

finalidad, en todo ca~o, sea Imponer alguna sancíón'. '1 ; 
•, 

De: la definición señalada por nuestro Máximo Tribunal se puede advertir que el objeto . 
' \ ! -

del procedimiento administratlvo sancionador es el de conocer Irregularidades o faltas, 
<' \. / / 

por lo que se ínflere que·1a lítis dei mlsmo se sujeta únicamente a. acred,ita~ o desvirtuar 

la comisión de la conducta sanclonabl~, lo cual s~ fortalece con la imposibilidad de 

knpubnar dctos emitidos qurante el proc~Climiento. / 
. , 1 . 

\ 2 Párrafo 45, Engrose versión pública. Contradicción de Tesis 200/2013. del índice del Pleno de la Suprema Corte de Justic ia 
1 de la Nación. resuelto en sesión del 128 ··de en'rro de 2014. consultable en 
http://~~-gob.mx/ConsuttqTemotic~/PaginasPub/TemoticaPub.aspx, 

~J \, 
( 
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/ Por tanto. el análisis de los argumentos deberá en todo caso estar éncaminado a 
/ --.\ ( 

,desvirtuar las imputaciones re.alizadas por la autoridad. relacionadas con la comisión de 
• t' • ! 

las conductas presuntamente sanclonables; como lo es lq p robable infracéÍór,,, cr' lo 
.· I ;. 

dispuesto en los artículos 66 y 75,. en relación con el 76 fracción I y la presunta 
\ 

qctua lización de la hipótesis normativa p re~ista en el artículo 305. todos de la LFTR. 
\ ... 

( 

Derivado de 10' expuesto. esta Unidad se pronuncia respecto de los argumentos 

presentados, en los siguientes términos: 

En e l escrito de defensas presentado ante la Oficialía de Partes del IFT el veintitrés de 
- \ 1 - -

mayo de dos mil diec!ocho, el C. JAIME DONACIANO JIMÉNEZ CRUZ. en representación 

legal d~ TRONCATEL/señaló en esencia lo siguiente: 

• Que¡ TRONCA TEL cJurante quince años prestó de man~ra exitosa el servicio de 

comunicaciones. pero para su continuidad necesitaba tener la c~rteza de una 

.. · autoriz~clón de frecuencias, io ·~ual r').o ocurrió e~,~ista de las condic io~-es de IGI 

reasignación-y los costos,económicos que conlleva la reubicación y Jos equipos 

nuevos, así como el importe de los derechos por el uso de las frecuencias. Lo 
. 1 ' 

anteriór da.como res~ltado el quiebre económico de TRONCf\TEL. .. · 

" 
. • Que .. ~1 personal asignado pór el IFJI para llevar 6 cabo la inspección integró el 

' inventarlo que a continuación se descfib~: / 

REPETIDOR 
', 

UNIDEN MRS 804 S/T/Z./E 8049884 l 144 

REPETIDOR UNIDEN MRS 8~4 S/T/2/E 8049882 224 
'. ·-..._ 

REPETIDOR UNIDEN MRS 804 S/T/2/E 8049874 225 

', / \ 

, .... \ ,,.. .. 

( / ' 
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¡ 

REPETIDOR-/ UNIDEN MRS 8Q4 S/T/Z/E 8046149 1 226 
f 
1 / / \ 

., 
/1 

~E~ETIDOR UNIDEN MRS 804 S/T /Z/E 8046148 / 1 227 
¡ 

r ,,,/ 
1 ··' 

REPETIDOR .,·· UNIDEN MRS 804 S/T/Z/E 8047213 1 229 
/ 

' \ '· 
\ 

REPETIDOR UNIDEN MRS 804 S/T /Z./E 8046150 1 ., 230 
\ 

r 
¡ 

¡ 

'1.. 

REPETIDOR :' UNIDEN MRS ~4 S/T /Z/E 6500098 1 ; 231 
l ; 1 ·, 

' 
ANTENA , 

TRANSMISORA NO '\ -- . 1 LINEA DE 
, NO VISIBLE NO VISIBLE 232 

VERTICAL EN / VISIBLE TRANSMISION 
\ 

BANDA DE 800 MHz 
; 

ANTENA / --1 
TRANS,MISORA NO 1 LINEA DE 

.NO VISIBLE NO VISIBLE ~33 
, VERTICAL E~ VISIBLE ', TRANSMISION \, 

'• \ .. 
f 1 BANDA DE 800 MHz / 

' ( 

• Que en •~uanto a l inventarid de equipos que le han notificado \ob~e el 
< ••• \ / 

procedimiento admlnlstrativd de imposición de sanción y declpratoria de t?ienes, 
:' , ·. . \ 

instalaciones y equipos en beneficio d~ la nació~. no t iene casdinconformarse o 
/ J 1 . .. ·· 

presentar alegatos que s91O van a atrasar lo que es inevitable, qejando en claro 

( 
l 

!ª m~jor disposición positiva de TRONCATEL en resolver en definitiva y lo antes 

posible este tema, 
\ 

\ J ' 

• Que ~~!cita se acuerde el ;do de entrega y res:epciór-i del equipo Inventariado 

del que Sy le dejó fOmo depositario y con ello dar po~. flnalm~nt~>termlnado el 

presénte tema y con ello. TRONCAlEL iniciar la etapa de cierre tota l de 
,· 

actividades y liquidación de empleados, .. 
. ' . 

/ 

I j 
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/ Ahora bien, del análísis a las manlfestadíones vertidas por TRONCATEL esta autoridad 

resolutora aqivierte que ~n su ,conjunto, no desvirtúan la conducta que le fue imputada, 

consistente en la prestación de servicios de radiocomunicación especializada ';ie flotillas 
' (trunkíng) a ·través del uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro 

.. radioeléctrico, violando con ello lo dispuesto en Jos·-ortículos 66,- en relación con el 75 y 

76 fracción 1, y consecuentemente la pre?.unta actualización de la hipótesi$ norr!)ativa 

prevista en el artículo 305,' todo~ de IÓ L.FTR,, puesto que mediante las referidas 

argumentaciones, el concesionario confiesa que prj3staba dichos servicios sin .~ontar 

· con el 'respectivo,,título hqbilltante"por lo que no tiene caso inconformarse, por lo cual 

sus argumentos resulta.t(l lnoperantes. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio correspondiente ~ la Novena Época, Registro 
....... \ ,1 

178504,i Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Sem.anarlo Judicial de la 

Federaclón y su Gaceta Tomo XXI, mayo de dos mil cinco, Materia Laboral, tes1~_XX.2o.23 

L Página i'437, cuyo rubro y texto son del tenor siguiente: 

"CONFESIÓN EXPRESA. EN EL.PROCEDIMIENTO LABORAL. TIENE VALOR PROBATORIO 
PREPONDERANTE RESPECTO DÉ LA CONFESIÓN FICTA. De conformidad con el artícul,0 794 
de la Ley Federal del Trabajo, las n)anifestaciones contenidas en las constancias, así como 
en las actuaciones del Juicio laboral, constituyen una confesión expresa de. los 
contendientes respecto de un ipunto controvertido, fa cual adquiere plena eficacia 
demostrativa en su contra, sin necesidad de que sea ofrecida por éstos. Ahora bien, como 
tal medio de prueba hace referencia a hechos que una de las partesmanifestó libre y 
espóntáneament~, es evidente que adquiere valor probatorio preponderante respecto 
de fa confesión fidta de su contraparte; lo anterior es así, ya que ésta se basa en una 
presunción Juris tqntum que sólo produce valor convictivo cuando no ha sido desvirtuada 
por prueba en contrario; consecuentemente, la presunción que genera una prueba 
confesional fiqta por fólta de comparecencia a absolver posic:/ones, no puede ser apta 
para tener por demostrados determinados hechos como confi9sados, si existe probanza 
en contrario, como lo es la confesión expresa de alguna de lós partes deri~ada de las 
actuaciones del Juicio. ' 

En ese sentido, de las constancias que integran el expediente adíf1inistrativo se aqvierte 
\ .. /' _/ ' 

que TRONCATEL prestaba el servicio de telecomunicaciones de telecomunicaciones de 
'\ 

radiocomunicación terrenal, en su modalidad de radiocomunicación especializada de 

flotillas (trunklng) a t~avés del especfro radioeléctrico sin co~tar con concesión, con lo 
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cualse acredita la expbtaclón de frecuencias para uso determi~ado sin la 9onceslón 

correspondiente. 

Lo anterior, fue debidamente acreditado en el procedimiento adminJstrativo ya que, del 
·. \ 

análisis del acta de verificacló!il ', IFT/UC/DG-VER/402/2017 así como de sus Anexos se 
{ .. 

,.,, despreMden los siguientes elementos: 

/ 

l 

í 

✓ Durante el desarrollo de la visita · de mérito, 1e recabaron diversos 
elementos que acreditan que TRONCATEL prestaba ~I servicio de 
telefomunicaclones de radiocomunicación ef pecializada de flotillas 
(trahking) corpo son los siguientes: · 

. \ . ,, 

o Se , detectaron equipo;, de telecomunicaciones instalados y en 
opl3radón con los ' cuales " proporciona el . · 'servicio de 
telécomunlca6iones de radiocomunicación terrenal, en su 

1 modalidad de radloc:omunlcación I especlallzada de.i f lotillas 
(trunklng), manifestación.,realizada por lRONCATEL (preguntas uno 
o cuatro del acto de verificación). í 

i 

o Con el Testimonio de la escritura públlca ~úrnero 6799, de fecha 8 
i ' ·-· 

de noviembre de 2000, la cual contiene la protocolización del acta 
de asamblea extraordinaria de sodas de TRONCATEL se acredita 
que su fin prihcip9l es el instalar, operc;'lr y explotar una Red Públicd 
de Telecomunicaciones, por lo que ante tal indlc lo se puede 
deducir qu? el objeto social de la empresa es la prestación de \ 
servicios de telecomunlcaclones, · 10 cual permite presumir a esta 
autoridad la prestación de los citcidos servicios con fines de lucro, lo 

I 

cual se corróbora con ,Jo información proporcionada por 
TRONCATEL durante la diligencia. ·-. 

o Que mediante el radiomonitoréo del esp~ctró radioeléctrico 
\ realizado por el personal de !a DGA~VERSE durant~ la visita de 

verificación que d io origen 
I 

al procedimiento administrativo 
sancionador que ahora se resuelve, se acreditó el uso de las 
frecuE3ncias 861 .2f5, 862.225, 863.225, 864.225, 865.225, 861 .475, 863. 
475,,,864,\47?, 865. 475, 861.725, 862.725, 863.725,\ 864.725, 861 .975, 
862.975 y 865:975 MHz. mismos que se encuentran en el rango de las 
bandas d~ frecuencias-de 851 a 869 MHz. 

' 
o El servicio de telecomunicaci0nes de radiocomunicáción terrenal; 

en su mod6l!dad de radiocomunicación especializada de flotillas 

/ ." 
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(trunking), e~ prestado por TRONCATEL isln contar coq 6oncesión 
única para uso comercial (pregunta cuatro del acta de 
verificación), aunado a que en su escrito de manifestaciones y 
prue;bas, no exhibió documentación al respecto que demuestre lo 
confrarlo, por el contrario, reconoce la prestación de dicho servicio. 

Desde luegó, para que se pueda desvirtuar la presur,ición legal, la idoneidad de la 
.. ,' 

contraprueba tiene que ser contundente p.ara ven~er la plenitud convictiva que la lef, 
• ', ,' '1 

1 

le atribuye a la primera, de manera que sí el presunto infractor nó ofrece prueba 
/ ' ,' ' ' 

tendiehte a desvirtuar la presunción de incumplimiento detectad0, como aconteció en 
1 

la especie, entonces, no es posible, vencer la solidez atribuida a la presunción relattva 
• '" ! 

de que se trate. 

'., 

En ese orden de ideas, al no haber realizado el PRESUNTO RESPONSABLE, manifestación 
1 t 

alguna que desvirtúe las Imputaciones contenldas en el acuerdo de Inicio del 

procedlmíento en que se actúa y tampoco ofr~cer pruebas de su porté, esta !,autoridad 
' ' 

se encué'ntra en posibílidad de resolver conforme a los elementos que obran en el 
- ' 

expediente respectivo, particularmente de lo asentado en el acta de verificaclón. 
', 

respectiva de donge se desprenden con claridad los elementos que acreditan la 

conducta imputada, consistente e~, la prestación del servicio de radocomunicación\ 

especializado en flotillas utiHzando las frecuencias 861,225, 862.225, 863.225, 864.225, 

.J\65.225, 861.475, 863. 475, 864, 475, 865. 475, 861 }25, 862. 725, 863. 725, 864.725, 861.975, 

862.975 y 865.975 MHz. mismas que se encuentran en el rango de las bandas de 

'frecuencias de 851 a 869 MHz en Tijuana, Estado de Bdja Callfornla, sin contar con la 

concesión correspondiente, documento que hace prueba plena en términos del 

artículo 202 del CFPC, 

QUINTO. ALEGATOS 
. / 

Siguiendo las etapas del debido 'proceso, mediante acuerdo .1de veintiocho de mayo 
! 

de dos mil dieciocho, notificado a TRONCATEL por instructivo pegddo en la puerta del 
/ / 
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\ 
domicilio señalado para oír, y recibir notificaciones el ocho de junio siguiente, se le 

concedió un plazo de diez días hábiles para formular alegatos, él cual transcurrió del 
' 1 

once al veintidós dé juni~: de dos mil diecicícho, sin considerar los 
1

días 'nuevE:'1, diez, 

dieciséis y diecisiete de dos mil dieciocho, por haber sido sábados y dorr\ingos 

respectivamente en términos del artículo 28 de la LFPA 

1 \ 

De las constancias que forman el presente expediente se observa que lRONCATEL fu~. 

omiso en presentar sus alegatos en el término otorgado mediante ªfuerdo emitido él 

veintiocho de mayode dos mil dieciocho, por lo que por prol{eído de veintinueve de 

junio de dos mii1 diecioch'o, se tuvo por perdido el derecho de dicha empresa para 

formularlos, lo anterior con fundamento en los artículos 56 de la LFPA y 288 del CFPC. 
- \ 

Por,lo anterior, al no existir análisis pendiente por realizar se procede a emitir la-presE3nte 
' i / 

resolución · atendiendo a los elemertos que causan plenitud convictiva en esta , 
autoridad.cumpliendo los principios procesales que rigen todo procedimiento. 

', 

Sirve de aplicación por analogía la siguiente Jurisprudencia que a su letra señala: 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del debido 
proceso existe un "núcleo duro''. que debe observarse inexcusablemente en todo 
procedimiento jurisdiccfonal, y otro de garantías que son aplicables en los procesos que 
impliquen un ejercicio de la potestad punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo duro''. 
las garantías del debido proceso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza 
jurisdiccional son las que esta Suprema Corte-de Justicia de lcrNaclón ha identificado 
como formalidades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía de 
audiencia''. las cuales permiten ql)e los gobernados ejerzan sus defensas antes de que las 
autoripades modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al respecto, el Tribunal en Pleno 

, de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia PJJ. 47/95, 
, publicada en el Semanario Judicial dr, la Federación y su Gaceta, N,ovena Época, Tomo 

//, diciembre de 1995, página 7'33, de rubro: ''FORM/\LIDADÉS ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA 
PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.''. sostuvo que las formalidades esenciales del proc¡;edimiento 
son: (i) la notificación del inicio del prócedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y 
desahogar las pruebas en que se finque la defensa,' (iii) la oportunidad de alegar; y, (iv) 
una resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya impugnación ha sido 
considerada por esta Primera Sala como parte de esta formalidad. Ahora bien, el otro 
núcleo es identificado comúnmente con el elenco de garantías mínimo que debe tener 
toda persona cuya esfera jurídica pretenda modificarse mediante la actividad punitiva 
del Estado, como ocurre, por ejemplo, con el derecho penal, migratorio,, fiscal o 
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admínístrativo, en donde se exigirá que se hagan compatibles las garantías con lo materia 
/específíca del asunto, Por tanto, dentro de esta categoría de garantías del debido 
proceso, se ídentífícan dos especíes: la prímera, que corresponde a }odas las personas 
índependíentemente de su condícíón, nacíonalídad, género, edad, etcétera, dentro de 
las que están, por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a no declarar contra sí 
mísmo o a conocer la causa del procedímlento sancionatorío; y la segunda, que es la 
combínacíón del elenco mínímo de garantías con el derecho de ígualdad ante la ley, y 
que protege a aquellas personas que pueden encontrarse en una sítuacíón de 
desventaja frente a/ orpenamíento jurídíco, por pf')rtenecer a algúngrupo vulherable, por 
ejemplo, el derecho d la notífícacíón y asistencía consular, el derecho a contar con un 
traductor o íntérprete, el derecho de las níñas y los níños a que su detencíón sea 
notíficada a quíenes ejerzan su patría potestad y tutela, entre otras de ígual naturaleza. 

' Época: Décíma Época, Regístro: 2005716, lnstancía: Prímera Sala, Típo de Tesís: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judícíal de la Federacíón, Libro 3, Febrero 
de 2074, Tomo I, Matería(s): Constítucíonai, Tesís: 7a,/J. 7 7/2074 (70a.), Págína: 

SEXTO. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURÍDICAS. 

De lo antes expuesto, E¡ste Pleno del IFT considera que existesi elementos probatorios 

suficientes y determinantes para acreditar que lRONCATEL se encontraba prestando 

servicios de telE¡comunicaciones en su modalidad de radiocomunicación especializadá 

de flotillas (trunking) a través del uso, aprovechamiento y explotación;de frecuencias 

del espectro radioeléctrico, sin contar con la concesión o autorización respectiva que 

ampare la legal prestación de dichos servicios, incumpliendo con ello lo establecido en 

los artículos óp y 75 en relación con el 76 fracción 1, así como la actudlización de la 

hipótesis/normativff1,irevista en el artículo 305, todo
1
s de la lflR. 

En ese sentido, la prestación de servicios de telecomunicaciones de radiocomunicación 

terrenal, en su modalidad de radiocomunicación especializada de flotillas 

(trunking)queda aqreditada de conformidad con lo siguiente: 
' 
' 

l. Durante la diligencia de verificación realizada en el domicilio ubicado en Calle 

Picachos número 4310, Fraccionamiento Monterrey, C.P. 22Cl46, Tijuana, estado 

de Baja California, se detectaron instalados y en operación los siguientes equipos: 
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✓ Una torre metálica auto soportada de aproximadamente 45 metros de 
altura. / 

• 
✓ Un repetidor marca UNIDEN, modelo MRS 804 S/T/Z/E, número se serie 

( 

8049884. . ¡ 

✓ Un repetidor marca UNIDEN, modelo MRS 804 S/T/Z/E, número se serie 
8049882. ' 

✓ y)n repetidor marca UNIDEN, modelo MRS 804 S/T/Z/E, número se serie 
é\049874. \ 

✓ Ún repetidor marca UNIDEN, modelo MRS 804 S/T/Z/E, número se serie 
8046149. 

✓ Un repetidor mar~a UNIDEN, modelo MRS 804 S/T/Z/E, número se serie 
8046148. 

✓ Un repetidor marca UNIDEN, modeló MRS 804 S/T/Z/E, númJro se serie 
8047213. ; 

✓ Un repetidor marca UNIDEN, modelo MRS 804 S/T/Z/E, número se serie 
1 

8046150. 
✓ Un repetidor marca UNIDEN, modelo MRS 804 S/T/Z/E, número se serie 

6500098. 
✓ Dos antenas verticales de fibra de vidrio para la banda de 800 MHz. 

/ 
2. De las manifestaciones realizadas por la persona que atendió la diligencia se 

"· /,,, , " .- l 
acreditó que a través de sus equipos proporcionaba a sus clientes el servicio de 

/ /~ 

radiocomunicación especializada de flotillas (trun~ing).
1 

/ 

3. De las manifci;taciones realizadas por la persona que atendió la diligencia, así 

como de las constancias que obran agregada a autos se acreditó el cobro que 

realizaba a sus usuarios pc:ir la prestación del servicio de telecomunicaciones en 

su modalidad de radiocomunicación especializada de flotillas (trunking). 

4. De las manifestaciones realizadas, se advirtió que no contaba con un título de 

concesiqn pqra prestar el servicio de telecomunicaciones de radiocomunicación 
"'\ ·,, 

terrenal, en su modalidad de r9qibcomunicación especializada pe flotillas 

(trunking). 

1 

5. Del monitoreo del espectro radioeléctrico pradicado durante la visita de 

verificación se acreditó el uso, aprovechamiento y explotación de las frecuencias 
\ ----
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861.225, 862.225, 863.225, 864.225, 865.225, 861.475, 863. 475, 864. 475, 865. 475, 

861. 725, 862. 725,!863. 725, 864. 725, 861. 975,i 862. 975 y 865.975 MHz. 

De lo expuesto se considera que existen elementos de convicción suficientes que 

acreditan que TRONCATEL al momento de llevar a cabo la visita de verificaciór¡ estaba 

prestando servicios de telecomunicaciones en su modalidad de radiocomunicación 

especializada de flotillas (trunking).sin cor¡tar el título habilitqnte para tal efecto, en el 
! . 

inmueble ubicado Em Calle Picachos número 43 l O, Fraccionamiento Monterrey, C.P. 

22046, Tijuana, estado de Baja California. 

Se afirma lo anterior, en virtud de que del análisis de la conducta desplegada en 

relación con lo Eistablecido en los preceptos legales que se estimdn transgredidos, 

claramente se puede advertir que se surten todos los supuestos previstos por los mismos. 

/ 

Así, el presente procedimiento administrativo de imposición de sanción y decláratoria 

para resolver sobre la pérdida de bienes, instalaciones y equípos en beneficio de la 
i f / 

Nación instaurado en contra de TRONCATEL se inició por la probable violación a lo 

previsto en los artículos 66 en relación con el 75 y 76 fracción 1, así como la actualización 

de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la LFTR, mismos que 
'· 

establecen: 

"Arfícu/¿ 66. Se requerirá concesión única ;ara prestar t;do tipo de servicios públicos 
de telecomunicaciones y radiodifusión." · 

"Art(culo 75, Los concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico de uso determinado y para Id ocupación y explotación 
de recursos orbitales, se otorgarán por el Instituto por un plazo de hasta veinte años y 
podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales conforme a lo dispuesto en el 
Capftulo VI de este Título. ,, · 

"Art(culo 76, De acuerdo con sus fines la concesión única será: 

Para uso comercial: Confiere el derecho a personas físicas o morales para usar o 
aprovechar y explotar bandas de frecuenck;:is del espectro radioeléctrico de uso 
determinado y para Ía ocupación y explotatión de recursos orbitales con fines de 
lucro." \ 
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"Artículo 305. Las !personas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
tadlodlfus/ón, sin contar con la concesión o autorizoc/ór,, o que por cualquier otro 

á \ 
medía invadan u obstruyan las vías generales de comunicación per,de~ n en 
beneflcío de la Nación los bienes, instalaciones y equipos emplears:los en Já comisión 
de Ólchas infracciones." r 

" -·· \ 
/ 

Del análisis de los preceptos transcritos se depr,ende que la conducta a sancionar es la 
i /, 

prestación de servicios de telecomu·nicaciones sin contar con concesión ó' autorización 

comispondiente, por lo que con el fin de cumplir a cabal!dad con el prln,clplo de 

tipicídap se det;?_~ analizar si la conducta desplegada se adecúa a lo s~ñalado por la 

norma. 

/ 

En ese sentido, t~on el fin de establecer lo que debe entenderse por la prestación de un 
. 1 

,..servicio público de telécomunicaciones, resulta importante considerar lo señalado por 

los artículos 2, 3,; fracciones LIV y LXV,y 4 de la LFTR, que disponen lo siguiente: 

/ 

\ 

1 
!f 

\ 

\ . / \ 
' ~ .. • ' I ' l 
1 "Artículo 2. Las telecomunfcocionés y fa racpodifusión son seNicíos públicos de Interés 

general, , · . 

( ... ) 
' ,/ 
\ \ ..... , ... 

; ' 

El Estado, al ejercer la rectoría eh la materia, protegeró la seguridad y fa soberanía de 
la Nación y garantizará la eficiente prestación de los servicios públicos de Interés 
general de tetecomunlcaciones y radiodifusión, y paro tales efectos establecerá 
condiciones de competencia efectiva er la prestacíón de dichos servicios . 

. , 

En tod6 ,:;,omento et Estado mantendrá el dominio originario, inalienable e 
Imprescriptible sobre el espectro radioeléctrico. \ ,, .. 

c ... r 
(El énf9-sls es añadido) 
.· .' 

"Arfículo 3. Para los efectos de esta Ley s~ e0tenderá P'?_f.: 

( ... ) 

LVII. Red .de telecomunlcadones: Sistema Integrado por medios de transmisión, tates 
como <Xinale§ o circuitos que utilicen bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico/ enlaces satelitales, cableados, redes de transmisión eléctrico o 
cualquier otro medio de transmisión~-asf como, en su caso, centrales, dispositivos de 
conmutoGión o cualquier equipo necesario: 

\ 

0 
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( ... ) 

LXV. SeNicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión: Servicios de interés 
general que prestan los concesionarios al públic9 en general con fines comerciales, 
públicos o sociales de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y la Ley Federa( 
éie Competencia Económica; 

( .. .) 

Artículo 4. Para los efectos de la Ley, son
1 
vías generales de comunicación el espectro· 

radioeléctrico, )as redes públicas de telecomunicaciones, las estaciones de 
radiodifusipn y equipos complemenfarios, así como los sistemas de comunicación vía 
satélite." · 

De lo señalado par la Ley se desprenden los elementos que componen la prestació~ de 

un servicio público de telecomunicaciones a través· de frecuencias del espectro 

rcidioeléctrico, mismos qu,e deben ser analizados a la luz de la conducta desplegada 

por el PRESUNTO INFRACTOR para sustentar la determinación de incumplimiento. 

En ese sen,tidp las premisas f1.Jrdamentales del servicio público de telecomunicaciones 

· son las siguientes: · 

• Servicio público de telecomunicaciones: es un servicio de\interés general que ·, 

prestan los concesionarios y autorizados al público en _general con fines 

comercia/es, públicos o sociales de conformidad con lo dispuesto en la LFTR; 

• Red de telecqmunicaciones: consist13 en un sistema integrado por medios d~ 

transmisión, tales como canales o circuitos que utilicen bandas de frecuencias 

del espectro radioeléctrico, así como ~entrales, dispositi~os \de conmutación o 

cualquier equipo necesario; 

• Vía general de cohiunicación: se entienden las redes públicas de 
\ 

telecomúnicaciones, y equipos complementarios. 
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Dichas premisas se encuentran plenamente acreditadas en'. el procedimiento 
' ·. / 

administrativo en qli~ se actúa .al existir constancia en autos de la aceptación expresa 

de la persona que r~cibió la visita, así como de los hechos advertidos durante el' · ( - / 

desarrollo de la visita de , verificación y las características técnicas de los equipos 
' 1 

inventariados durante el desarrollo de la misma, de las cuales se despr:.ende que , 

efectivamente se ~stab~n prest91tdo los"' servicios de telec~Junicdciones de 

radiocomunicación especialjzada en flotillas a través del uso, aproveqhamieníp y 
1

\ explotación de frecuencias d~I Jspe6tro radloeléctrico. 
1 

! 
í 

De la definición de seNicio público de t~lecomunlcaclones se desp'renden los siguientes 

e lementos: / 

✓ Son seNicios de interés gen-eral. 
.· / 1 \ 

✓ Deben ser prestados por conceslonariósl' \ 

!'✓ Son para el público en general. 
; 

✓ Puede prestarse a trO\/és de concesiones de uso comerc¡ial, público ,,e> social. 
\ . 

✓ Se prestan conforme a las leyes aplicables. / 

1/ ( '• 

! \ 
) ,' : 

. Dei análisis de dichos elemenros se desprende que eri el presente asunto TRONCATEL 
' 1 

no acreditó tener el carácter de concesionarlo o autorizado, circunstancia que pone 
I ¡ 

de manifiesto que los servkclos no se prestaban conforme a la l~y. 

Así, \en eJ caso qu¿ nos ocupa, quedó plenamente acreditado qu~ en el domicilio en 
' ' \ 

donde se llevó a cabo la visita de verificación, se encontraba instalada la Infraestructura 
~~ ! 

de telecomunicaciones necesaria 'para prestar el servicio de telecbmunicaciones de 

Zradiocomunicación espeqi91izada de flotlllas (trunking). a través de un sistema integrado . . n 

pbr m ~dlos dé tróiis,lr,isión, que utilizan bandas de fr~cuencia del espectro 

radioeiéctrlco. 

\ 
\ 
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A fin de ilustrar lo anterior, a c<;:>ntlnuaclón, se de?criben los equipos que conforman lo 

red que 1RONCA1EL operaba para la prestación de servici9s de telecomunicaciones 

(radiocomunicación terrenal. en ·su modalidad radlocomunlcaciól) especializada de 
... -·~ \ / .,' 

flotillas (trunklng) y que como medida cautelar se aseguraron: 

REPETIDOR 

/ 
J REPETIDOR 

\ 
REPETIDOR / 

\ 

REPÉTIDOR 

REPETIDOR 

REPETIDOR 

. UNIDEN 

UNIDEN 

UNIDEN 

UNIDEN 

UNIDEN 

UNIDEN 

MRS 804 S/f/2/E 8049884: 
! 

MRS 804 S/T /Z/E ,8049882 
/ 

/ '-,_ 

MRS 804 S/T/Z/'r;_ 8049874 

1 

MRS 804 S/r/2/E 8046149 

MRS 804 S/T /Z/E 8046148 

/ 
MRS 804 S/T /Z/E \ 80472Í3 

REPETIDOR UNIDEN! MRS 804 S/T/Z/E 8046150 

REPETIDOR UNIDEN 

AMENA 

TRANSMISORA.. ! NO 

VERTICAL EN BANDA VISIBLE 
{ 
·. DE800MHz 

ANTENA 

TRANSMISORA-

VERTICAL EN BANDA VISIBLE 

DE800MHz 

MRS 804 5/T /Z/E 6500098 

~O VISIBLE ·, NO VISIBLE 

NpVISIBLE NO VISIBLE 

/ 

1 ¡ 

¡ ¡ 

,J , 1 LINEA PE 

TRANSMISlON 

1 LINEA DE 

TRANSMISION 

\ 

144 

224 

225 

226 

227 

229 

230 

231{ 

'" 
232 

233 

/ 

De lo anterior · se desprende que lRONCAlEL contaba c_on diversos equipos de 
\ 

telecomunicaciones a través de las cuales proporcionaba a sus clientes el ser¡vlcio de 
\ . ! 
·, ' 

radiocomunicación espeqla llzdd~ de flotillas mediante un sistema integrado por medios·· 
1 

de transmisión, qy.e utilizan bandas de frecuencia deltespectro radioeléctrico. 
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\ En el c;::aso que nos ocupa, es dable concluir que los equipos propleda<p de }RONCATEL ·· 

eran empleados para proporcionar el servicio de radlocomunicaciqn especializadCl de 

-- flotillas (trunklng), lo cual se desprende de las manifestaciones realizadas por la persona 

que atendió la diligencia Epn respuesta a los diversos cuestionamientos que le ·'fuerón 

reaHzados, así co~·o de las ~onstancía~·que fueron presentadas <;Jurante el desarrollo de 

Í 

,· 

/ . , 1 
la misma y que obran en el adta IFT/UC/DG-VER/402/2017. 

\ 
P~~ otra pa_r:te, a efecto de ser consistentes con el principio de tlplcidad, debe señalarse 

que el a rtículo,298, Inciso E), frácéÍón L de la !,-fTR, establece expresamente lo siguiente: 
\ ' ') ' 

~ ~ . 

.,. J . ,/ < 

"Artfculo 298. Las lntraéélones a )lo dispuesto en .esto Ley y a lbs disposiciones que\ 
deriven de ella, se sancionarbn por el lnstitutb de conformidad don to siguiente: 

( ,.,) 
; ( 

E) Con multa por el equivalente de 6.01 % hasta 10% de los ingresos de· la persona " 
infractora \que: , . .... J 

•, ( 
(. ,,) 

\ 
l. Preste servicios de telecomurlcaclones o radiodifusión sin contar con concesl6n o 1 
autorízación, o H , ' • 

En c~nsecuencia en el presente caso, 'TRONCATEL es responsable de la prestación qiel 
\ 

servicio de !radioce>municaclón especializada de, flotillas (trunklng) sl11 contar con 
• ,; 1 / ; : 

concesión, permiso o autorlzación correspondiente quE:r la habilite para ello y en tal 

sentido, lo procedente es Imponer la sanciórK que corre,sponda en términ0s del c itddo 
·, 1 ·' ! ' ··. / / ,,. 

artíc'ulo 298, inciso E), fracción l. de la LFTR y 9e igual forma resulta procedente declarar ,,. 

la perdida (de los equipos detectados d:lurante la visita de Inspección-verificación, en 

beneficio de la Nación, de conformida'cl con lo ·establecido en el artículo 305 de dicho 
¡ 1 •• 

ordenamiento; consistentes en: 

! . 
i :· ✓ Un repetidor mórea UNIDEN, modelo MRS 804 S/T /2/E, número se serie 

8049884. / 
/ ✓ ,Un repe~dor marca UNIDEN, rnodelo. MRS 804 S/T/Z/E, número s~.s~rie 

8049882. , 

~ 
/' \ 

,c____.,J 
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✓ Un repetidor marca UNIDEN, modelo MRS 804 S/T/Z/E, número sé 9erie 
8049874, / I 

✓ U.n repetidor marca UNIDEN, modelo MRS 804 S/T /Z/E, número se serie 
8046149. . 

✓ Un repetldor marca UNIDEN, mode)o MRS .8Ó4 S/T /Z/E, número se serie 
8046148. 1. '- / ¡ · . 

✓ Un repetidor marca UNIDEN, modelo MRS 804 S/T/Z/E, número se serle 
8047213; 

~ \ f 

✓ Un repetipor marca UNIDEN, modelo MRS 804 S/T/Z/E, numero se serie 
/ 8046150. ,' 
✓ Un repetidor marca ÜNIDEN, modelo MRS 804 S/T/Z/E, número se serle 

6500098. ,, 
✓ Dos antenas verticales de fibrq,de vidrio para la banda de 800 MHz. 

En ese sentido se concluy~ que lRONCATEL se encontraba prestando servicios de 
/ : / 

telecomunicaciones de radiocomunicación terrenal, en su modalidad de 
' 

radiocomunicación especializada de flotillas (trur;iklng) en Tijuana, Baja California sin 

contar con la concesión, permiso o autorización respectiva,por lo que en\a1 sentido es 

responsable de la vlolaciÓn a los artículos 66, en relación con el 75 y~6 fracción 1, así 

como la actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la 

LFlR, por tanto, lo procedente es Imponer una multa en términos del artículo 2p8, 1nciso 

E), fracción 1, de la LFlR. 

De 1gual forma con dicha conducta se actualiza la hipótesis normativa prevista en el 

artículo 305 del mismo ordenamiento y en consecuencia proce~e declarar la pérdida 

a favor de la Nación de los bienes y equlpps empleados en la comlslón de dicha 
// \ 1 

Infracción. 

SÉPTIMO. DETERMINACIÓN Y CU/}NTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN. 

El prestar seNicios de telecomunicacione,s sin contar con la concesión o autorización 
' . 

respectiva y en consecuencia incumplir con lo previsto por el artículo 66 en relación con 

el 75 y 76, fracción 1, ambos de la LFlR, resulta sanclon'able en términos de lo previsto en 
el artículo 298, apartado Effra'cción I de la citada Ley, que a la letra señala: "· 
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"Artículo 298. Las ínfracclo/'es a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 
deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo siguiente: · •. 

! / 
' i 

E) Con multa por el equivalente de 6.01% hasta 10% de los Ingresos de la persona 
Infractora que: 

/. Preste servicios de tel~comunlcaclones o radiodifusión, sin contar con conc~slón o ' ' / 1 
autc;irlzación. .. " 

En virtud de lo anterior, a efecto de contar con la información necesaria para emitir la ' 
· -• . .,_ \ 

determinación que en qerecho-correspondlera y cuantificar la multa prevista en la lfTR, 
i 

se solicitó a lRONCATEl que manifestara cuales ha_bían sido sus ingresos ac,_umulables en: ...,_ 

el ejercicio dos mil dieciséis. 

/ 

En ese sentido, mediante escrito ingresado el veintitrés de. mayo de dos mil d ieciocho 

en la Oficialía de Partes del IFT, lRONCATEL preséntó la Declaración de Impuestos 

Federales bajo el Régimen General corre~pondlente al ejercicio dos mil diecisé(s. 

\. 
A trav~s de dicha documental se -qesprende. que lRONCATEL Informó sus ingreso~ 

,' ' i \, ' ,. 
acumulables para el ejercicio d9s mil diedséis los cuales ascendieron a lá cantidad de 

', 

información que resulta sufldente para calcular\el monto de la multa 

correspondiente. ,.,, .. 

( ' 

' .' ¡ 

En esr sentido, de conformidad con el artículo 298 inciso "f), fracción 1, de 1la lflR el 

prestar servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar coh concesión o 
', 

autorizac!ón, resulta sancionable ccin una multa por1el·equl;valente del 6.01% hasta ·el 
I 

10% de1 sus 'ingresos acumulables, por lo tanto dicho monto corresponde a las 

cqntldades de 

- yh~sta 

- cifras que resultan de realizar la operación de multiplicar el monto de sus ingresos 

adu~uÍab]es ppr el. porcentaje mínirrfó y máximo estable6ido como multa por la 

comisión qe lo_infracclón. 
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Ahora bien, para estar en posibilidad de <;:tetermlnar la multa que en derecho 

corresponda, esta autoridad debe atender a lo establecido en el artículo 301 de la LflR, 
•., 

que a la letra señala: 

' . ! 
"Artículo 3m. Para determinar el monto de las multas establecidas en/el presente 
Capítulo, el 1Ínstituto deberá considerar: · - · 

l. La gravedad de la infracción: 

11. La capaéidad económica del infractor: 1 

111. La reincidencia, y 

IV. En su caso, el cumplimiento espontáneo de las ob,li(iaclones que di~ron orígen 
al procedimiento sancionatorio, el cual podrá cónsíderarse como-atenuante 
de la sanción a imponerse." 

Para estos efectos, esta autoridad considera que de conformldad con l.as dlsposk::;iones 

referidas -y en atención al princlplo de exacta aplicación de la ley, la sanción que en 
/ ' 

todo caso se imponga debe ser congruente con el análisis que se efectúe conforme a 

los elementos precisad()s en el precepto legal antes indicado, 

De esta maner~, al encontrarse establecidas por el legislador el conjunto de reglas 

encaminadas a lndlvidualfiar el monto de la sanción apllcabl? por la'comlsión de la 
/ 

conducta y al no existir norma alguna que obligue a adoptar,.algún procedimiento en . 

específico para lacuantificadón/de la multa, )a autoridad puede valerse de cualquier 

métooo que resulte idóneo para :. esos/ efectos gozando de un cierto grado de 

dlscrecionalldad para determinarla, siempre y cuando se motive de manera adecuada 

el grado de reproche imputado al Inculpado. 

1! e 

Slrve de apoyo a lo anterior la siguiente Jurisprudencia: 
1 

,' 

\ 

IND/VIDUAUZACIÓN DE LA PENA. DEBE SER CONGRUENTE CON EL GRADO DE 
CULPABIUDADATRIBUIDO AL INCULPADO, PUDIENDO EL JUZGADOR ACREDITAR D/C/40 
EXTREMO A TRAVÉS DE CUALQUIER MÉtODO QUE RESULTE IDÓNEO PARA EUO. De 
conformidad con los artículos 70 y 72 del Nuevo Código Penal parb el Distritofedera/, 
el Juez deberá Individualizar la pena, dentro de los límites previamente fijados por el 

~ / 

.. --~ 
(___=·=~,./ 
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legislador, con bbse en la gravedad derílícjto y el grado dé culpabllld9d del agente. 
De ahí que la dlSyfeclonalldad de la qu~ goza aquél para cuantificar las penas esté 
sujeta ,a que motive adecuadamente el Jugar o escalafón en el que se ubicq.el grado 
de reproche ' Imputado al lncy}pado, dentro del parámetro que vá de una 
culpabilidad mínima a una máxima, para qsf poder demostrar, en cumplimiento a las 
normas que rigen la individualización de la peno y con el principio' de exac;ta 
apllcación de la ley, que el qubn~um de la pena resulta dongruente con el grado ct_e 
reproche del Inculpado, por encontrarse ambos en Igual lugar dentro de sus 
respectivos parámetros. Para)bgraOal fin, el juzgador puede. valerse de cualquier 
método que resulte idóneo para e/lo, pues no existe norma alguna que lo Có(lstrlña a 
adopta/ algún procedimiento mótemátlco en específico, entre los diversos que 
resulten adecuados para desempeñar.dicha labor. 

l 

Fpoca: Novena { Época, Registro: 176280, Instancia: Primera Salo, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, 

1 Enero de 2006, Materlo(s): Penal, Tesis: lo./{ 157/2005. Página: 34r 

(Énfasis añadido) 
) 

. . 
. . . 

\ 

En ese sentido, con el fin de cumpllr con lo estáblecldo en la Ley, esta autoridad, 

',proc·ede a analizar cada uno de los elementos que ~e deben be tomdr en 
' . 

consideración para estar en posibilidad de det~rmlnar el monto dé la sanción que s~ 

debe aplicar. / 

\ ~ / . ) 
Ahora bien, resúlta pertinente precisar que si bien es/ cierto el artículo 301 de la LFTR 

/ í / 
establece como elementos a considerar para'efectos de fijar el monto de la multa los 

... - ·¡ 
; 

siguientes: a) la gravedad de la infracción; b) la capacidad económica del Infractor; c) 
. . .'\. 

ldl reincldencla; y d) en su caso, el cump limlento espontáneo de las obllgacíones, que 
' / ¡' 

dieron origen al procedlmie1¡1to sc;mcionatori0; para rel p resente caso sólo resultan 
j . \ ' 

atendibles oara la fiiación primigenia de la multa, los dos primeros, es decir, la gravedad 
.,\ 

de la infracción y la capacidad económica del infractor, no así la reincidenc ia y el 

cumplimiento espontáneo de las obligaciones que dieron origen a l procedimiento. 
/ . .. --- \ 

Lo anterior eh vlrtµd de que tratándose de la\reincidencla, la misma es un factor que en 
\ / \ : 

términos del artículo 300 de la LFTR, p ermitiría duplicar la multa Impuesta para el caso 

. .J 

\ . \ ·. -,, . '\ 

de que se actualizar<l;l dicha figura, lo que implica que de suyo no es un factor que Incida' 

en la determinación de. la multa primigenia, sino que opera como una agravante para 

,,, . .. ! 

! 
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Imponer una sanción más severa para quien ha vuelto a lnfrlnglr la normatividad de la 

materia; en tanto que, a contrario sensu, en caso de actuallzqrse el cumplimiento 

espontáneo de las obligaciones que dieron origen al procedimiento, permite contar con 

una ?tenuante que traería como consecuencia 16 disminución en el m9nto de la 

sanción originalmente decretada. 

Conforme a lo expuesto, esta autoridad estima procedente llevar a cabo el análisis de 

la gravedad de la infracción y de los elementos que la componen como factores pard 

determinar el monto de la sanción a Imponer para posterlormente analizar si la multa 
\ / 

', 1 

calc~lada en esos términos es acorde con la capacidad económica del infractor, 

ejercjclo que ~e reali-4a como sigue: 

l. Gravedad de la Infracción, 

La, LF1R no establece medio alguno para determinar la gravedad. En consecuencia, 

esta autoridad considera conveniente que para determinar cuándo una conducta es 

grave y en qúé grado lo es, es necesario analizar los siguientes elementos: 

i) Lo~ daños o perjuicios due se hubierJn produ71do o puedan producirse. 
'' ' 

ii) El carácter Intencional de la acción u omlslón constitutiva de la Infracción. 

iii) Obtención de un lucro o explotación comercial del servicio 

lv) Afectación a otros concesionarios de telecomunicaclon,es o radiodifusión 
' ' ¡ 

previamente autorizados. 
\ 

',, 

Antes de ent~ar al análisis de los citados elementos, resulta oportuno destacar que los 

servicios de telecomunicaylones son considerados servicios públicos de 'Interés general, 
. - .~ 

tanto por ld'CPEUM como por los criterios sostenidos por el Poder Judicial Federal. 

/ 
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En efecto. de q9uerdo cbn el artículo 6º, apartado B, fra6ción II de la CPEYM, las 
,,. ... 

telecomunicaclones son servicios públicos de interés general y corresponde a l Estado 

Qarantizar que sean prestados en condiciones de competencia y calidad. 
// 

! 
• Artículo 6º, .. 

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones; 
·, 
'"',;:-.---" 

\ / . 

11. Las talacomunícacíones son servicios públicos de Interés general, por lo que el 
estado garantizara qué sean prestados en condiciones de competenc'fa, caf/dad, 
pluralidad, cobertura universal, iñTerconexlón, con,vergencia, continuidad, a~xeso 
libre y sin Injerencias arbitrarías. " · , \ 
(fnfasis añadido) 

De Igual forma, el.artículo 3 de la LFTR, en su fracción LXV, d'eflne a los Servicios Púbiícos 
/ ·., j 

de Telecomunicaóiones, como los servicios de , Jnterés general que prestan los 

concesionarios. El-precepto citado literalmente establece: 

i 
/ 

"Artículo 3. Paro los efectos d~ esta Ley se entenderó por: 

· XV. Servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión: Servicios de Interés 
general que prestan los concesionarios al público en general con fines comercialés, 
públicos o sociales de conformidad con lo dispuest© en la presente Ley y lo Ley Federo/ 
de Competencia,Económ/co;~ ' 

\ 

En este seT?tido, la imp9rtancla de los servi6i9s públicos radi6a1 ~ntre otros ,motivos, en 

que una afectación a su prestación implica necesarl;mente un daño a la coleatividad, 
\ 

pues impacta a la econorr;iía de la sociedad y al ejercicio de )os derechos de los 
1 '"'~. 1, 

ciudadanos. Por esta razón, el -poder público, busca ante todo garantizar lq correcta 
/ 1 •• 

prestbción de tales servicios, confor~e a la norn¡latividad de la"' materia, pues ~na í 

afectación a un servicio público federal, aunque esté conceslonado a particulares, 
/ \ 

Impacto sobre el grueso d'? la pobla9ión al operar,• en _)as vías í génerales de 
1 • 

comunicación. 

Se cita en apoyo a lo ~nterior el slgul,ente criterio: 
\ 

/ 

\ 
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"COMPETENCIA FEDERAL. SURGE CUANDO SE AFECTA EL SERVICIO DE TELEFON{A QUÉ 
OPERA. /A TRA 1/!S DE LA RED DE TELECOMUNICACIONES, A PESAR DE ESTAR 
CONCESIONADO A PARTICULARES. De conformidad con los artículos 1 o., 2o., 3o., 
fracciones VIII, X y XIV, 4o., 5o. y 24 de la ,Ley Federal de Telecomunicaciones, 
publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el siete de jUnío de mí/ novecientos 
noventa y cinco, /corresponde al Estado fa rectoría en materia de 
telec;;omunlcaciones. / En términos de fa /egislaqíó.n en cita, la red de 
tefecomu')icaciones es el sistema integrado por medio de transmisión, entre otros, los 
cabfeadós a través de los que se transmiten o recepc/onan signos, señales, escritos, 
imágenes, voz, sonidos, que se efectúa por hilos; considerando a dicha red como vía 
general de comunicación objeto de su regulación, aprovechamiento y explotación, 
haciendo hlncapie que los servicios que en ella se presten son de jurisdicción federal. 
/Consecuentemente, si se afectan los cableados a través de los que se emite, 
transmite o recepciona lo voz como sucede con el servicio telefónico: es Inconcuso 
que se afecta un servicio público federal, aunque éste se encuentre concesionado a 
particulares, en virtud de que dicho servicio opera en las vías generales de 
comunicació,:i, ello, de 'conformidad con lo dispuésto en el artículo 50, fracción I, 
inciso i), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federacion; por consiguiente, 
compete al JuezJJe Distrito, en ejercicio de su poder de denotación o verificación 
jurídica, analizar si la conducta desplegada por el Indiciado tiene\correspondencia 
con 1/os enunciados normativos que constituyen fas desviaciones punibles previstas en 
el Código Penal Federal en materia de delitos de tefecomunícaclones, o bien, en fa 
ley especial correspondiente." 

.. NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. Ndvena 
Época Registro: 186987, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis Aisld:tda, 
Fuente: Semanário Judicial de 19\Federación y su Gaceta, Tomo XV, Mayo de 2002, 
Materia(s): Penal, Tesis: l. 9o.P, 7 P, Página: 1196, 

Competencia 9/2002. Suscitada entre los Juzgados Trigésimo Octavo de Paz Penal y 
el Juzgado Segundo de Distrito de Proce9os Penales Federales, ambos del Distrito 
Federal. 15 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Meza Fonseca. 
Secretario: Luís Fernando Lozano Soriano. 

Por su parte, el Plan · Nacional de Desarrollo 2013-2018, estdblece que las 

telecomunicaciones se han convertido, en un insumo estratégico para competir en; la 

economía moderna; y que las empresas e indiyiduos deben tener pleno acces6 a esÓs 

,,Insumos estratégicos con PSecios competlJlyos y calidad. 

Asimismo, se indica que "(el),acceso dtos seNicios de telecomunicaciones a un precio 
/e•·•-•,, 

competitivo y con la calidad suficiente es hoy un prerrequísíto para que los individuos y 

las empresq1s sean competitivos y aprovecheo al máxí(T)o el potencial de fas nuevas 

tecnologías de la información y la comunicación.,, 
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En tal sentido, al ser un servicio p~blico de interés general el que presta y c omercializa 

TRONCAlEL éste débe contar,con un título habilitante o autorización que lo legitime 

para hacerlo, ya que es de Interés de la colectividad que este t ipo d~ seNicios se 
.... -· . / 

presten cónforme a la normativldad, de la materia y conforme a laS' directrices .. que 
¡ ./ .. •. 

especifique la autoridad concedente. 

\ . 
... . i 

S~ntado lo anterior, se procede al análisis de los componentes que integran1 el concepto 
• • } ' 1 

de gravedad, conforme a lo argumentado en líneas anteriores. ' ; 

1) 
/ 

,/ . . 

Los daños o perjulclqs que se hubieren producido o puedan producirse. 

Si bien en el preiente caso .no se acredita un da{,o como tal, entendido éste como la 

pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio del Estado como donsecuencla del 
,, 

/ 

Incumplimiento de una obligación, en el presente caso el Estado resiente un perjuicio> ; ,, .. 

' \ ' 

:' : 

en virtud de 
1
que dejó de percibir ingresos por el otorgamiento de una concesión que 

permitiera la prestación de servicios de telecomunicaciones de forma regular. Lo 

anterior de conformidad con lo siguiente: 

En· términos de lo establecido en el artículo 173 A. fracción I de Id Ley Federal de 
/: 

Derechos, se deb~n cubrir al Estado por concepto del otorgamiento dé concesión 
\ . ; ~ '., ., 

única para prestar todo tipo 9e servi~ios d~ tele9omunicaéiones, la cantidad de 
f l 

) 

En ese sentido, resulta evidente que en el presente asunto sí se causa un perJu¡clo 

P¡atrimonial a!.✓ Estado, en vi~tud de que éste de]'ó de percibir el pago de los dere~hos 

córre'spondlentes ¡ por el otorgamiento de la concesión para la prestación y/o 

explotación de un seNicio público de tetécomunicactones. 

I 
Lo anterior, ya que cb~responde de manera originarla a l Estadq la prestación de servicios ) 

públicos. · Sin embar;o, éste puede concesionm dicho-1 acti~ic:j~d a los particulares a 

c3 
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través de una c6ncesión y/o autorización. Ahora bien para el/otorgamiento de dicha 

concesión y/o autorización, el Estado lo hace a través del ejercicio de una función de 

derecho público y en consecuencia le corresponde a éste recibir el pago de derechos 
' respectivo. 

A este respeclo resulta pertinente recordar que me'diante acuerdo P/IFT/270116/18 

tomado en la 11 Sesión Ordinaria del Pleno de este instituto, celebrada el veintisiete de 

enero de dos mikdieciséis S('l concedió una prórroga para el uso de frecuencias del 
/ ' 

espectro radioeléctrico concesionadas a TRONCATEL en la que se fijó una 

contraprestación para continuar con el usd y explotación de las mismas, la cual fue 

establecida por la Secretará de Hacienda y Crédito Público atendiendo al tipo de 
! 

frecuenciás y a los servicios que sé iban a prestar a través de ellas, contrbprestación que 

tampoco fue cubierta por TRONCATEL y no obstqnte ello siguió utilizando las 

frecuencias. 

Por tanto, queda acreditado E\f:1 el presente caso el elemento en análisis. 

ii) El carácter Intencional de la ócción u omisión constitutiva de la Infracción. 

Del .análisis de los autos que integran el presente expediente, se advierte que 

TRONCATEL cue.nta con equipos de telecomunicaciones a través de los cuáles prestaba 

un servicio de telecomunicaciones de radiocomunicación terrénal, en su modalidad de 
1 . . / 

rddiocomunicación especializada de flotillas; lo anterior toda vez que al atender la visita . . \ 

de verificación el representante legal de la empresa al contestar• la pregü~ta tres 

manifestó que el propietario de los equipos de telecomunicaciones con los que se ' 

prestaba el servicio era precisamente TRONCATEL. 

Lo anterior se robustece con las manifestaciones realizadas por la misma persona en el 
) 

sentido de que el medio de transmisión que utiliza son antenas y repetidores e incluso 

presentó inventario de los equipos 'instalados, elementos con los que se acredita la 

existen~ una red de telecomunicaciones propiedar de TRONCATEL. 

e~;_/.·· 
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Cal:)_e ;5eñalar que la representación legal de la persona que atendió la visita de 

verificación, no obstante que ~o acreditó su personalidad durante la diligencia, la 
,' ) --

misma se reconoció mediante acuerdo de veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, 

_toda vez que la personalidad del C. JAIME DONACIANO JIMENEZ CRUZ, fue acreditada 

ante la DGV, puesto que de la revisión al expediente D06.2.1.321.4/163, se constató la 
/ : 

existencia del original del instrurri_ento notarial núm,ero 29332 (veintiny,eve mil tre,sc::ientos 

treinta y dos), volumen 502 (quinientos dos), levantado ante el Lic. Fernando Díaz 

Cevallos, Notario Público número 04 (cuatro) de Mexicali, en el Estado de Baja 
'' 

California, el veintioch~ de abril de mil nbveci
1
entos noventa y cinco, mediante el cual 

se le otorga, el carácter de Secretario del Consejo de Administración, así como poder 

general para actos de administración y pleitos y cobranzas, el cual para pron+a 

referencia obra en autos en copia simple, por lo que en Jal sentido con dicho 

documento también se acredita que desde el año mil novecientós nov,enta y cinco ya 

era representante legal de TRONCATEL y, por lo ta~to también Id era el día que atendió 

la visita. 
! 

' Con lo anterior, queda acreditada la indebida prestación, del servicio público de 

;telecomunicaciones sin contdr con el documento habilitante que lo autorice para ello 
1 ' \ '! 

y de sus mc::mifestaciones se puede presumir la lntencionalidad en la comisión pe la 

conducta, pues existen elementos suficientes que perm_iten desvirtuar la presunción de 

inocencia de que goza todo presunto infractor sometido ia ' un procedimiento 

sancionador. 

) 

A mayor abundamiento, existen elementos de convicción para esta autoridad, del 

' carácter intencional que reviste la conducta realizada porTRONCATEL en razón de que 

al contar con toda una infraestructura de telecomunicaciones necesaria para prestar 

el servicio de telecomunicaciones de radiocomunicación terrenal, en su modalidad de 
\ ' 

radiocomunicación especializada de flotillas (trunking) se trata de una persona que 

tiene amplio conocimiento en materia de telecomunicacionés y por ende, se 

encontraba obligado a conocer el marco jurídico que regula el s$ctor. 

! 
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Asimismo, .. tomando en cuenta la Información . proporcionada po~ el, C. JAIME 

-DONACIANO JIMtNEZ CRUZ, en representación legal de lRONCATEl-· la/ Dirección 

General de Sancíones,"a fin de allegarse de ímayor~s datos y con fundamento en el -·· 
, / ' 1~ 

artículo 20 fracciones X y XXXVII del Estatutp Orgánico, mediante el motor de búsqueda 
/ 

de c,:;ontenido en Internet denominado "Google", realizó c onsulta relaclonada coñ la 
; / ' 

empresa "Troncatel S.A. de C.V.", encontrandoque en la siguiente liga: 

https:UvJw-.v,encuentren.me/es/boia-california-norte/empresa/troncatel radiocomunicacion/perfil/52912/ 
~ ··, 

· Éxiste una relación con la empresa antes comentada, en donde en dicho póglna se 
1 

, .. obserya que lci misma es una empresa operadora de servicios d~ TelecQmunlcaclones , ... 
, ' , , . 

inalámbricas mi como se observa eni la siguiente Impresión de pantalla: 

" ' 1::.~~""'-'"'«,r""'"'" -~·,7;7::;:.::.:.7:..-·--1 ·:,"'''''' .. ,.,, .,,,.,_, ...... :-::::::·:.·.:..-;, ... ~-~ e Cl4f.;;1,.,!t,,~,~WN-,n .1 ) < ~,r.r1,1~~"l!1l·...:r.f1(.,,s ; 

e- --,~~;,t,lt,.:,::;.~c~~~! ) c -·,e;;;;~l~ l!"fa::-n;~k-~ ~_...~,a ') 

-~~,~~ . \ . 

A;,,&.)O.t.~Oi: ~ito: .,.:,1{, OO.~ 
b lltl.~ St()C1Órf..~,d\;.,,. t ,!o.lC'U. W\.J.11. 
~~l\'OJ!f':, t.tEl(!~ Cit:,Jlt,O 

Aunado \ a la páginá anteriqfmente mencionada, dentro del mlsmo buscador, se 
i 

encontró otra pógina con la siguiente liga http://www.troncatel.net/, página en cuestión que 
" . !, 

guarda íntima relación a TRONCATEL en donde contiene t res menús siendo estos los 

siguientes: "inicio", "servicios y productos" y "cc;mtacto" los cuales se muestran a 

continuación: 
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\ r .. 
Posteriormente se procedió d acceder al menú "servicios y productos", en el cual se 

·· · ,encontró lo siguiente: 

\ ', j, \ \ . 
1.- EI se'rvic io de teleco{llunicaclón mencionado por el representante legal de la empresa 

) ( ···. 

TRONCATEL durante Jo visita que nos ocupa es el de Trunking el cuol consiste en e l servicio 
/ 

de rap iocomunicación especla llzada de flotillas como se ha explicad6 en el cuer,po del 
1 

presente escrito. 

2. - \Aparece un domic ilio "Francisco l. Madero, 641/ Altos Primero Sepcíón, Mexlcafl BC, 

"- C.P. 21 JOü', m;sm_<:\ que es la ':misma dirección que aparece en e lf ?rmularlo de registro 

ante e l SAT de la persona moral anexo a la escritura pública con la que se acredita la 

personalidad del representante legal de TRONCATEL 

\ 

( 
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3.- Existe dentro de la página en su parte inferior una leyenda que indica: "Aceptamos las 

Siguientes Formas de pago:" en donde debajo de dicha leyenda aparec~n tres logotipos 

los cuales mencionan 7 .- Transferencia, 2.- Efectivo 3.- Cheque, impresión de pantalla que 
\,! l 

se muestr6 a continuación: 

.,,. 

Del análisis, al contenido de las páginas web antes citadas, se advierte que lRONCATEL 
1 

ofrece entre otros, el servicio de telecomunicaciones de radiocomunicación especializada 

de flotillas (trunking), a cambio del pago de una contraprestación por dicho servicio. 

Lo cual, como se ha s,eñalado, es un hecho notorio para esta autoridad y crea plena 

convicción para acredit,ar el carácter Intencional de la acción que se le reprocha a 
' ',, ' 

lRONCATEL. 
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·pAGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y 
SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados en 
documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio 
por formar parte del c:onocimiento público a través de tales medios al momento en 
que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código 
'Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar 
información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles/ 
domicilios y en general cualquier dato publicado en re,des informáticas, forma parte 
de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de 
información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa 
información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es 
que-sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte "de la cultura 
normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el 
juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un 
dato u opinión común indiscutible, no ¡:;¡or el número de personas que conocen ese 
hecho, sino' por la notoriedad, accesibilidqd, aceptación e irhparcialidad de este 
conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos 
prop¡os de una de las partes en cualquier juicio, puedé ser tomado como prueba 
plena, a-menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del 
interesado, ya que se le reputará autor y podrá petjudicarle lo que ofrezca en sus 
términos." 

Época: Décima Época. Regis,fro: 2004949. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro 
XXVI, Noviembre de 2073, Tomo 2. Materia(s): Civil. Tesis: l.3o.C.35 K (/0a.). Página: 
1373. 

Adicionalmente, queda/de manifiesto que lRONCAlE[: 

• presta seNicios de telecomunicaciones en su modalidad de radiÓcomunicación 

especializada de flotillas (trunking). 

• Oferta el servicio de telecomunicaciones de radiocomunicación especializada de 

flotillas (trunking), aceptando varias formas de pago. 
/ ' 

Con los elementos anteriores, es clara la intencionalidad de la conducta infractora, ya 

que como se advierte de ló prbpia comercialización y prestación de sus serviqio/éste 

ofrece servicios de telecomunicaciones en su modalidad 1de radiocomunicación 

especializada de flotillas (trunklng). 
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En tqles cdnsideraciones, es clara la intencionaliddd de prestar y comercializar servicios 
\ 

1de telecomunicaciones no obstante que dicha empresa ya no contaba con un tífulo 

de concesión vigente, toda vez que como ha quedado preoi$ado con anterioridad, 
\ ·· ... 
,_ 

dicha empres~ no llevó a cabo/los trámites necesarios l?ara continuar prestando sus 
. ' 

servlcios dentro del marco legal. 

Por lo anterior, al existir elementos suficientes para acreditar el carácter de intencional 
i ' i 

de la conducta aquísancionada, se considera que se acrédltae! elemento en análisis. 
s....._ ' ,.---

/ 

ili) La obtención de un lucr9 o explotación comercial del seMclo.' 

De las cqnstancias qu~ ob'ran agregadas al expediente-administrativo en que se actúa 
J _, / \ ' 

queda de manifiesto que TRONCATEL obtuvo,un lucro Indebido, toda vez que dentro 

del expediente número D06.'.2.1.321.4/163 formado en este Instituto a nombre de 

TRONCATEL se encuentra el Testimonio de la escritura número seis mil setecientos 
_, \ : '\ 

nóventa y nueve, de fecha ocho de noviembre de dos mil, la cual contiene la 
' ' 

protocolización del acta de asamblea extraordinaria de socios de TRONCATEL en 

donde establece que el fin principal de dicha empresa, es eJinstalar, operar y explotar 
. . 

una Red Pública de Telecomunicaciones, por lo que ante tal indicio se puede deducir 1 

que el objeto social de la empresa es la prestación de servici~s de t~lecomunicaciones, 

en este caso en particular y de acuerdo a lo manifestado po/la persbna que atendió 
; 

la visita de verificación, en su modalidad de radlocomunicación especializada de 

flotíllas (trunking) . . -· 

. . . . 

Aunado a lo anterior, dentro del bus9ador Google se encontró la siguiente liga 

htt~;//www.troncatel.net/, página en cuestión que guarda íntlmci relación a TRONCATEL en 

dónde contler:,e tres menús siendo estos l~s siguientes: "inicio", "servicios y productos" y 
1 ' 

"cdntactó" los cuales se muestran a qontinuación: 

/ 
! 

/ 

\ 
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Existe de,ntro de la página en su parte inferior una leyenda ~ue indica: "Aceptamos 

las Sigui~ntes Formas de pago:" en donde debajo de dicha leyenda aparecen tres 

sub-menús los cuales mencionan 1. .. - Transferenci0, 2.- Efectiyo 3.- creque, impresión 

qe pantalla que se muestra a continuación: 

·· /Página 61 de 81 

( 



/ [, 
\ 

¡ 

A partir d~ dicha informacipn. es dable concluir que TRONCATEL obtenía un lucr9 con 
• • i 

motivo de la prestación del servido de trunking mediante el uso, aprovedhÓmiento y 

explotación de.1 espectro radlo._éléctrico, erq razón de que que~ó acreditado que se 
: ' ·. . .. ,,,. ' l J 

trata de una sociedad anónima dedlcada a la prestáciqn de dicho servicio, mlsmb que 

publicitaba ampliamente, y respecto d~I cual reclbía una cor1tra,9restación departe- de 

(los usuarios finales, Incluso mediante transferencias electrónic.as o el uso de instrumentos 

; 

Au0ado a lo anterior depe considerarse que TRONCATEL era . un concesionario 
I , : 

/ debidamente autorizado pa~a prestar el servicio de trunklng, ~ero debido a la falta de 

cwmplimle~to de la_s condiciones establ
1
ecidas en la prórr.Oga al título habilitante¡ 

respectivo la mlsm°'- no surtió efectos,: con lo que se acredita que c~enta con la 

infraestructura necesaria para la prestación d~I servicio de radlocomuniqación privada 
! ( ; 

especializada en flotillas. 
/ 

Ad~más, f debe tomarsé en consideración que durante el ejercicio fiscal 201 q 
TRo'NCAlFCobtuvo Ingresos con motivo, .de su objeto socipl por lq. cantidad de 

1 

! 
Eñ-ese sentido, con la infor1J1ación disponible y con los hechos conocidos_ por la 

autoridad de los c.uales existe constancia en el expedielJ)te en que se \actúa, se puede 

generar la certeza de que -- con motivo ·cle la pr.~staclón del sefVicio . de 
' '-, 
) 
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telecomuni<.¡;:aciones-qu~ prestab~ TRONCAlEL obtuvo un lucro de parte de los usuarios 

fina les, 
/ 

/ I ) ./ 

Así es, no debe perderse de vista que la autoridad se encuentra en posibilidad de 

acreditar un hecho a -través ele Indicios, los 
1

~uales como medios de prueba indirecta 
• ! ~-✓ . . , ,..- .l 

admlnlculados entre sí, resultan Idóneos para generar certeza en cua 11to a la obtención 
' . ' / • 1 

de Ingresos' con motivo de la p(estqción del servicio de trunkíng. 

\ 
Sirve de aplicación la sígulente jurisprudencia: 

\ 
"COMP~NCIA ECONÓMICA. LA PRUEBA INDIRECTA ES IDÓNEA PAR{\ ACREDITAR, ~ 
TRAVÉS DE'INDICIOS, CIERTOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS A PARnR DF LO QUE SE 
CONOCE COMO LA MEJOR INFORMACIÓN DISPON/Bf.E, RESPECTO DE LA ACWACIÓN 
DE EMPRESAS QUE HAN CONCERTADO ACUERDOSPARA LLEVAR A CABO PRAcncAS 

\ MONOPÓUCAS. En materia de -competencia económica es difícil establecer con 
precisión cómo se ha conc~rtado un acuerd9 o llegado o un compa.rtamiento 
anffcsompetifivo, podo el cuidado que los interesados ponen para velar u ocultar 
cualqu¡er vestiglo de ello, por lo cual es evidente que, en lo may0ría de los casos, no 
puede encontrarse prueba directdde la conducta desplegada por el agente o 
agentes involucrados, ni de, todos los detalles que, por obvias razones, se ocultan u, 
oscurecen, para lo cual debe hacerse una labor de enlace o adminlculaclón de\ 
diversos hechos conocidos para extraer una presunción o hipótesis a partir de un 

1 

inr,;ilclo, y derivar inferencias basadas en la experiencia que lleven al conocimiento 
del hecho principal, sin que pueda exigirse un mayor rigor en el acredltamiento de 
circunstancias y móviles, dada su naturaleza. En ese orden de ideas, acorde con lb 
dispuesto, tar¡to en la Ley Federal de Competencia Econórrica como en su 
reglamento, fa prueba Indirecta es Idónea para acreditar, a través de indicios 
suficientes, adminiculados con enunciados generales, ciertos hechos o 
élrcunstbneias a partir de lo aue se conoce c omo la meJor lnformac/90 dímonible, 
respecto de la actuación de empresas que han concertado acuerdos para llevar a 

/ cabo prócticas monopólicas: pues es de esperarse que los actos realizados por esos 
·· empresas para · conseguir utí fin contrario a la ley, sean disfrazad os, ocultados, 

seccionados, diseminados a tal grado que Jo actuación de la entidad, como tal, se 
haga casi imperceptible y ello haga dlffcf/1 cuando no Imposible, establecer 
mediante prueba directa la relación que existe entre et-acto realizado y la persona 
moral o eh11dad a 'la que pretenda imtfutarse su reallzaclón. ~ \ 

. . / 
... ,-~ 

' 1 
(Época: Novena Época, Registro: 768495, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación Y; 
su Gaceta, Tomo XXVIII, Noviembre de 2008, Materla(s): Administrativa, Tesis:: l.4o.A. 
J/74, Página: 7228) \ 
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iv) Afectación a concesionarios de telecomunicaciones previamente autorizados. 

En el presente caso y derivado de 19 consulta que la ,autoridad administrativa realizó al 
1 

Registro/ Público de Concesiones de este Instituto, se advierte la existencia de siete 

concesionarios l=)ará· la prestación de servicios de telecomunicaciones comerciales de 

radiocomunicación terrenal en su modalidad de radiocomunlcaclón especiallz9da de 

flotillas "trunking" legalmente instalados en el Estado ~e Baja Californla.3 
i . 

En este sentido, cualquier conducta que afecte a los servicios de telecomunícaciones 

que s·~ presten de conformidad con alguno de los principios establecidos en la fracción 

11 d~I artículo 6 de la CPEUM, debe considerarse como agravante en la sanción que en 

su caso se determine, toda vez que la sociedad está interesdda en que los servicios se 

presten bajo'1 dic;::;h,os prindpios para benefléio ge la colectividad, esto es, que sean 

prestados en condiciones de competencia, calldad, pluralidad, cobertura universal, 

interconexión, convergenéia ycontinuidad. 

Bajo estas condiciones-- se concluye que con la conductd- llevada .á cabo por 

lRONCATEL sé afectaron a otros concesionarios de sistemas de telecomunicaciones 

legalmente constituidos para prestar elservido de radiocomunicación especializada de 
' 

flotillas dentro de la entidad en que operaba el infractor, en virtud de q~e el seNicio 
i \ 

prestado de manera ilegal impactó de manera negativa la competencia con otros 

concesionqfios, ya que al no pagm los impuestos respectivos produjo un fenórneno 

anticompetitivo por encontrarse en posibilidad de ofertar sus servicios por debajo de las / ,, 
tarifas aplicadas por otros concesionarios en dicha zona, como consecuencia de no 

tener los cost9s asociados a la carga regulaforia con los cuales deben cumpllr los 

concesionarios. 

3 http://~_ift.org.mx/vrpc/ 

( __ ~_) 

/ 
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Ahora bien, no pasa desaperciq.[do para. ese órgano colegiado que con motivo del 

"ACÚERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO "FEDERAL I DE 

TELECOMUNICACIONES APRUEBA EL PLAN DE LA BANDA 806-824/851-869 MHz Y APRUEBA 

LA PROPUESTA DE CAMBIO DE BANDAS DE FRECUENCIAS A LAS PERSONAS FÍSICA§ O 

MORALES, QUE SEAN TITULARES DE DERECHOS SOBRE EL USO, APROVECHAMIENTO Y 

EXPLOTÁCIÓN qE LA BANDA DE FRECU~NCIAS Bq6B24/851-869 fylHz. ", publlcado en el 
' J ,i 

DOF de trece de septiembre de do~ mil d ieciséis, se Instruyó a la Unidad de Concesiones 
' \ ' 

.-~ Serv.í2í~s del lnstitwto para que, una vez que las perso~as1físicas o morales, que sea,n 
'· ·, ,,. :' 

titulares de derechos sobre ~I ;uso, 9provechamiento y explotación de la Banda de · 

Frecuencias 806-824/851-869 MHz húbleren manifestado su conformidad al cambio de 
1 

. : / 
bandas de frecuencias propuesto por el Instituto, en Coordinación con lq Unidad de 

J) 

Espectro Radloeléctrico, presentaran a' este Pleno los proy~ctos de. modificaciones de 
l ¡ '\ . .. / 

los títulos ~abilitantes, conforme a les plazos slbul~ntes: 

f 

\ \ . . 

1 

2 

3 

4 

Baia California, Chihuahua. Hasta 130 días hábiles a partir 

Coahuila, Nuevo León, Sonora y 

Tamaulipas 

Aguascalientes, Baja California Sur, 

Cdlíma, Durango, Jalisco, Michoacá,n, 

Nayarit, Sinaloa y Za~tecas 

Puebla, San Luis Potosí, Tlaxcala y _. 

Veracruz 

J 

Campeche, Chiapas, G.uerrero: 

Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco y 

de la er'ltrada en viaor del 

, Acuerdo 

Hasta 160 di~s hábile!; a partir 
\\ . 

de la en~r,ada en ~igor del 

Acuerdo. 
f 

. Hasta 190 dlas há~íles a partrr 
'\. 

de la entrada en vigor del 

Acuerdo. 

Hasta 220 dias hábiles a partir 

de la
1
entrada en vigor del 

i Yucatán Acuerdo 

Ciudad de México, Estado de México, Hasta 280 días hábiles a partir 

Guanajuato, Hidalgo, Morelos y 

Querétaro 

¡ 

de la enlr:!:3_da en vig-or del 

Acuerdo 

\ 
\,. 

Lo que supone :¡a reorganizaci9.n
1 
de la frecuencia respectiva en el Estado de Baja 

California a partir del veintitrés'de enero de\dos mil diecisiete. 

\ 
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Por las razones dnotadas es dable concluir que al menos desde el veintisiete de enero 

de dos mil dlec;;iséis, fec~a en que se prorrogó el título de concesJón a .,lRONCATEL y 
\ r ¡ 

hasta esta el veintltrés de enero de dos mil diecisiete, fecha en que se concreto para el 

estado de Saja Ccillfornia la reorganización de la Banda de Frecuencias 806-824/851-

869 MHz, la conducta r~alizada, por lRONCATEL· generó afectación a otros 

concesionarios de telecomunlcaclone,s previamente autorizados. 
/ 

Lo anterior, toda vez que debido a la falta de cumplimiento de TRONCATEL qe las / 
' . 

condiciones suspensivos de su título habilitante prorrogado, el mismo quedó sin efect~s, 

como se advierte de la inscripción de la Constancia número 0195522 con JfoHo 

Electrónico FÉT006647C0-1064601 del Registro Público de Telecomunicaciones del 
1 

INSTITUTO, de catorce de agosto de dos mil diecisiete, conforme a la cual se negó la 

prórroga de vi~encla de LA ·CONCESIÓN, por no haber cumplido con el requisito 

establecido en el RESOLUTIVO QUINTO. 

Por lo expuesto, se considera que existe afectación a otros concesionarios de 

, telecomunbaclones I previamente autorizados, actualizando con esto otro de los 

elementos considerados para la gravedad, 

Ahora blen, \una vez anallzad~s los elementos que integran el concepto de gravedad 

se considera que la conduct<;J que, se pretende sancionar es GRAVE de conformidad 

con lo siguiente: 

✓ Existe la prestación del servicio público de teleComunícaciones en su modalidad 

de radiocomunicación especlc:íllzada de flotlllas (trunking) sin contar con la 

cori~eslón e;orrespondlénte. 

i ( 

✓ El Estado resiente un perjuicio en virtud de que dejó de percibir ingresos por 

concepto de pago de derechos por el otorgamiento de una conc~sión, así 

/ 

/ 



) 

I 

/ INSTITUTO FEDERAL DE 
1 TELECOMUNICACIOI\IES 

como la contraprestación respectiva por el uso o aprovechamlento de bandas 

d_e frecuencia del espectro Jadioeléctrico. 
. ~ 

I 
! 

✓ Qyedó acreditado el 9_arácter intencional de la conducta. 
\ 

i 

✓ Se acredita la obtención de ún lucro y la explotación comercial de bandas de 

frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de público 
. / , 

de telecomunicaciones en su rnodblidad de radiocomunicación especia lizada 
. ¡ 

de flot illas (trunking)., 

✓ Se detectó la afectación a otros concesionarios de s~rvlclos de 
,. / : \ _ \ ' : 

telecomunicaciones· leg9lmente constituidos para prestar el servicio ,,9e 
! ~ 

radidcomunicaclón especlallz0da de flotillas (trunklng) dentro del Estado de Baja 

California. 
j 

/ 

I ,, 
✓ La conducta que aqúí se analiza es considerada como una de las r"nós graves 

:. ·, ... 

por la propia LflR. J 
! 

\ 

En efecto. d~I análisis de los elementos an(es referidos se desprende q·ue. la conducta 

del infractor reviste gravedad en virtud de que p restar servicios-de telecomunicaciones 
: .·· ' ,' ·····- )- \, 

solo · es posible .. a través del otorgamiento de una concesión o autorización. En tal 
'. ' 

sentido, el Estado Mexicano ha tenido a bien encomendar a l Instituto regular que la 

prestación de dichos servidos por parte de los particulares, con;:io es el caso de 
• ,. \ ' • ., 1 

lRONCATEL. s~a llevada a cabo bajo condicione.s de igualdad y coh el ,debido 
i . . . \ ¡ .·· ' 

9umpllmlento de los requisitos que, al efecto establece la ley, no siendo dable· ni 

permisible que los particulares de mqnera arbitraria -e Ilegal presten los mismos en 

\ perjuici9 de quienes observar(la11eglslación en la m9terla; de.ahí que la prestación de 

servicio~ de _forma incjiscriminadq,,y en coljltravertclón1 de la normativa se consider~ / 
' ' 

1 como grave. \ 
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11. Capacidad económlca del lnfrdctor. 
· ' 

/ 

De conformidad::Con lo dispuesto por el artículó 22 d~- la CPEUM toda pena que se· 

,, imponga debe ser proporcional a l delito que se sanclbne y a l bien Jurídico afectado.4 

'•< . ..... i · ... 
Al respecto, _ la interpretación de la SCJN del __ artículo 22 9onstltuclonal Ind ica que las 

leyes punitivas deben hacer posible al juzgador, · en cierto grado, la justjficaclón de la 
. . 

cuantía de las penas que e~ los casos concretos deben aplicarse. 

\ En ese sentido como ya fue señqlado en el presente apartado, TRONCAlEL manifestó 
\ 

que sus ingresos acumulables para los efectos del¡ Impuesto Sobre la Renta por el 

ejercicio d9._s mil dieciséis ascienden a la cantidad de 

los cuales a todas 

luces acreditan la capacidad económic0 de d icha empresa para ~acer frente a la 

multa que se Imponga en términos'del artículo 298_inciso E), fracción 1, de la LFTR. 

I 

CUANTIFICACIÓN 

/ Confor11J_e a lo expuesto en E:I cuerpo de la presente resolución, se advierte que fue 
'-.,. / ,· :' 

posible Identificar á TRONeATEL como responsable de la conducta imputada, ya que 
~ ~ . 

se c~nsidera que en el expediente en que se <µctú._g existen medJs>s de con~lcclón 

suficientes que-permit~n atribuirly tal responsabilidad. 

! 
Una vez analizados los elementos previstos en la ley de la materia para individualizar una 

/ 

multa, se procede a determinar el monto de 1.a misma en atención a lqs siguientes 

consideraciones: 

! 

i 
/ 

.... . -.. / . ,: 

1 ,. 

! 

4 Artícul.o 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mLJtiloción, de infamia, lo morca, los azotes. los palos, el 
tormento de cualquier especie. lo multa excesivo, la confiscación de bienes y cualesquiera otros pénos inusitados y 
troscfil)de~tcles. ~oda pena deberá ser proporcional al delito que se sancione y al bien Jurídico afect~,o- ( ... ) 

PI..· ; \ , ./ / 

¿::._ __ ,) ·-· ¡ ' , ! 
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El monto de la multa que en su caso se imponga debe tener como finalidad inhibir la 
~ ' 

cornislón de este tipo de infracciones, siendo ésta una de las razqnes que motivaron la 

Reforma Constitucional en Id materia. 
/ 

Al respecto, resulta lmportant~ te11er en consideraeión lo señalado en la exposición de\ 

! motivos de la li¾iclatlva que dio 6rlgen a dicha Reforma en la qJe expresameÁte se 
/ \,. / ( 

I 

señaló lo siguiente: 1 ..., 

\ 

1 
1 ' ' 

"En consistencia con los atribuciones que I se otorgan al Instituto Federal de · 
Telecomunicaciones, se establecen,/as bases a las que deberá ajustarse el régimen 
df:3 concesiones. Las adiciones ;;ropuestas tienen por objetf asegurar qu~ en el 
otorgamiento de concesiones se atienda al fin de garantizar el derecho de acceso a 
la bandq ancha y a los servicios públicos de radiodifusión i telecomunicaciones en 
condícíones de competencia, plural/dad, calídad y convergencja, y optimizando el 
usode/ espectro radioeléctrico. / ' 

J El régifnen de conc~siones debe estar·basbdo en una política, de compe.tenc/a 
efectiva que permita alcanzar en el mediano plazo una coberlura universa/ dsí como 
los rneJ0.res condlcfones posibles de calidad v precio en los productos y servicios. Se 
entiende así que la competencia en el sector constituye un instrumento central para 
asegurar-el acceso a las tecnolpgías de la Información y además, en su caso, permite 
al Estado corregir las fallas de mercado. 
En concrete:,, se propone lo siguiente: 

La ley. .. establecerá un esquema efe_ctivo de sanciones, qu~ señale ·como cai:Jsol de 
! revocación del título de concesiór(entre otros, el incumplírniento de las resoluciones 

que hayan quedado firmes en casos de conductas vinculadas con prácticas 
monopólicos. 

/ l '1 · ··, 

De lo señalado en la transFrlpción anterior se desp{ende la l~tención del ;constituyente 

de prever que la lFTR establezca un esquema efectivo de sanciones con el fin de que 

la regulación que se eniita en la materiCJ se.a efectiva y de Jsa forma se hizo al 

establecer la ley vigente multas quk tienen su base de cálculo en los ingresos 
1 

acumulables del presunto Infractor. 

í 
.t I ~ 

fo:.-1 respecto cabe . señalar g_ue como antecedente de ~a Reforma aludida, la 

~rganlz~clón.par~ la Cooperaciqn y Desárrollo Económico ("OCDE"') realizó un estudio" 
\ .. ,.. ··- ... ,, ·-.... 

/ \ 

/ 
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sobre políticas y regulación de telecomunicaciones en México, el ~ual en la parte que 

interesa señaló lo siguiente: 
! 

"Se debe faq¡ftar a la autoridad reguladora para que imponga multas significativas 
que sean lo bbstante elevadqs (mucho más altas que las actuales) para que resulten 
disuasorias y garanticen la 'observancia de la regulación vigente, así como el 
cumplimiento de sus objetivos, También debe tener suficient~s facultades para 
requerir información a las empresas a fin de cumplir con sus obligaciones, así como 
pqra sancionar a aquel/as que no respondan a los requerimientos razonpbles, 

i ' 

Una limitación importante en el uso de concesiones para controlar el. comportamiento 
es el tipo de sanción. En México, la LFT prevé que el incumplimiento de los términos de 
una concesión podría 1/evar a la, revocación de la concesi,ón y al cese de 
operaciones, Ésta no es I una opciólnealista. De hecho, serfr/J difícil encontrar un 
ejemplo de tales ~anciones en toda la OCDE. Es preciso reformgr la /eyparg permitir 
la imposición dé formas intermedias de sanción financierá lo suficiehtemente 
elevadas para que sean disuasivas. Las reformas a la ley también podrían permitir la 

'separación funcional y/o estructural de un incucnbente con poder de mercado como 
sanción por el reiterado incumplimiento, como ha ocurrido en algunos países de ta. 
OCDE (p. ej. fstados Unidos, Reino Unido, Suecia, Australia, Nueva Zelanda). La LFT, eni 
la actualidad, establece disposiciones para sancionar a quienes violen sus preceptos. 

, Las multas que pueden imponerse hoy día son muy bajas: fluctúan desde "2 000 a 20 
000 salarios mínimos" diarios para violaQ!ones menores, hasta "7 O 000 a 7 00 000 salarios 
mínimos" por transgresiones mayores, como el incumplimiento de obligaciones 
relativas a lo interconexión. Con un salario mínimo diario de 59.82 pesos en la ciudad 
de México, la sanción máxima que podría imponerse sería de unos 500 000 dólares. Es 
obv/CJ que las sanciones deben serproporcionales a la infracción." 

Congruente con lo anterior, en la referida Reforma el Constituyente consideró necesario 

que la ley de¡ ,la materia estableciera un esquema efectivo de•.sanc'iones, no sólo en 

_ cuanto a los procesos para su imposición, sino también en relación con los montos de 

las mismas, al considerar que las existentes no eran suficientes para disuadir las 

conductas infractoras y garantizar la observancia de la LflR. 

En ese sentido, la expoiición ~e motivos de la iniciativa presentada por el Ejecutivo 

Federal para la expedición de la LFTR, en relación con el esquema de sanciones señaló 

lo siguiente: 

"El artículo 28 constitucional recién reformado en materia de t(¡)fecomunicacii;mes y 
radiodifusión, prevé que la ley establecerá un esquema efectivo de sanciones que 
señale como causal de revocación del Título de concesión, entre otras, el 
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incumplimíentd de las resoluciones que hayan quedado firmes en pasos de.conductas 
vinculadas con prácticas monopólicas. ·, 

'· 
Para cumplír este mandato constítüciona/, la ínlciatlva que se presenta a esta 
soberanía, propone un esquema de sanciones basados en porcentajes de Ingresos 
de los Infractores a fin de homologailo con el esquema de sancíones establecído en 
la Ley Federal de. tompetencla Económica. 

. 1 . 
Los porcentajes de ingresos' permiten Imponer sanciones de manera equitatíva, ya 
que la sanción que se \i/egue a Imponer, lnCfluso la máxima, será proporcíondl a los 
ingresos del infractor, lo que evita que llegue a ser ruinoso. En un esquema de 
sanciones basados en salarios mínímos, se corre el riesgo que al momento de Imponer 

..Jo sanción, ésta llegue a ser de tal magnítud que pueda exceder lnclus9, los ingresos 
del infractor. ) ! 

Las sanciones por porcentajes de Ingresos evitan la poslbilídad de excesos en el 
cálculo del monto de la sancíón y al mismo _tfemP,o cumplen su función de ser 
ejemplares a fin de Inhibir la comis[ón de nuevas infracciones. 

Para establece(este· tipo de sanciori'es, es menester contór con fa Información de los 
Ingresos del infractor, es por esto que se establecen la facultad de requerir al infractor 
de tal informaciór) con apercibimiento que de no proporcionarlo se optará pQr un 
esquema de salarlos mfnfmos, el cual también se contempla.' 

El esquema de so/arios mínlmos)solo aplicará en el c©so que no se cuente con la 
ínformacíón de los ingresos dei Infractor. 

·, " \ \ 

En el título ccfrrespondiente a sanciones, se clasifican fas conductas Infractoras en 
cinco rubros, las cuales van desde las ·¡ leves a/ las graves, ', estabteclendo 
correlativamente las sanciones que van de las rr;iás bajas o las más altas. En apartado 
por separado, se e/osifican las conductas que ameritan la revocación de la 
concesión. " 

(Énfasis añadido) 

Asimismo, 'el Dictamen emitido por la Cámara revisora en relación con la citada 
\ 

Inicia tiva señaló lo siguiente : 
\ 

I 

' 

"De acuerdo con el mandato c.onstitucional la ley deberá contemplar un sistema 
efectivo de sanciones, para ello, estas Comisiones Dictaminadora$ consfderaron 
adoptar primordialmente un sistema de sanciones basado1en porcentajes de ingfeso~ 

1
comb ha sido apuntado. En la M/nuta,sé reconoce que existen conductas que de_qen \ 

tser sancionadas de manerá dif~renclada a fin de que la sanción logre su efectívídad, · / 
es decir, ser ejemplar y al mismo tiempo disuadir al Infractor, por ello, se establecieron 
para algunos casos sanciones basadas en salarios mínimos y para otros sanciones con --, 
base en /Qs íngresos que se obtuvíeron adicionalmente, por causa de la comisión de 

· · ia !,;,fracción é incluso, en algunos casos se prevé la posibilidad del apercibimiento. 
Con respecto a los porcentajes de sanciJsn, en la lníciafiva se establece un sistema 
gradual, catalogando .aquellas conductas que se consíderaron menos graves con 
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sanciones muy leves v asr. sucesivamente hasta las conductas infractoras ,que se 
consideraron muy graves que inclusq. podrían 'ameritar ,la revocación ' de la 

. / ': , 

concesión. # 

De lo señalado en los procesos legislativos transcritos se advierte~ las premisas que tomó 

en f onsideración el legislador al emitir.Jas d isposlciqnes que regulan la Imposición de 

sanciones en la materia, entre las que destacan las siguientes: 
........ 

• Establecer u·n esquema efectivo de sanciones. ·, 

• Que las sanciones cu,npléÍn cbn la f1..j'nclón de inhibir la comisión de infraccior;ies. 
.. / 

• .. Que sean ejemplares. 

• Que atiendan primordialmente alingreso del Infractor. 

• La propia LfTR contenga una graduación de las conductas. 
. / 

• Que las multas sean mayores a las que establecía lq leglslaclón ahterior la cual 

no curnpiió con los fines pretendidos.,. 

• ·· El esquema de salarlos mínim;s se estbblecló 
1

para el caso de no co¡,tar con ;ía 
l · ¡ 

información de los lngresosdel Infractor. 

\ 

Como fue señalado previamente, m~diante es~rlto presentadó en la Oflclalía qe Partes 

de este Instituto el veintitrés de mayo de dos mil d ieciocho, TRONCATEL :xhlb1Ó"su 
... . -

decláraclón fiscal del ejercicio dos mil dieciséis presentada ante el Servicio, de 

Administración Trl~utorl~, del 10 .cual se desprende que sus ingresos acumulables para 

\ dicho ejercicio ascend l&ron a la cantidad de 
; 

.. • ! I , 
En este sentido, de la lectura del artículo 298 inciso E)/fracclór;i 1, de 19 LFTR, se desprende 

que d icho prec~pto estab lece que por prestar servicios de telecomunicaciones o 

radiodifusión sin contar, con ·concesión o 'autorización, f esulta aplicable iuna multa por el 
\ 

equivalente del 6.01 % hasta el 10% de sus ingresos acumulables, por lo tar,ito dicho 
: ., 

monto corresponde a las __ s::antldadés de 
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cifras que resultan de realizar la operación de 
( 

multiplicar-el m~nto de su,s lngresos,.acumuiables por el porcentaJei mínlmó y máxir:c_io 
J ' 

establecido como multa por la comisión de la lnfracciór). '·J 
\ 
i 

A partir de lo anterior, los elementos analizados al estudiar el concepto de gravedad. (' r . 
deberán Incidir en .'su caso eo la diferencia que existe entre la sanción mínima y la I - / 
máxima a imponer. ! 

I 
/ ' 

En tal sentido, la diferencia porcentual entre el monto mínimo y máximo p'r.evisto en la 

Ley es de .3.99% por lo que si fueron cuatro factores a considlerar dentro del concepto 
'. ,' . \ 

de gravedad, se conslc.::iera_procedJnte atribuirle a cada factor Lin valor. de 0.9?,75% que 
' ' ', ' ' ··. ' ¡ ' 

en numerario-conforme al cálcu'lo de ingresos de la infractora't:orresponde a -
¡ 

( 

/ ¡\ · ·· ·✓ ........ 

En ese orden de ideas, para determinar el grado d.e gravedad ,en el presente asunto se 

analizaron cuatro \7lementos que son intenclonalidad, daño, ~fectacióñ .. a ·un sistema 
' ' \ ~ -

de telecorrunícaclones autorizado y la obtendon de un lucro, correspondiendo a cada 

uno de estos un mismo valor. 

( 

Así. debe tenerse presente que en el asunto que nos ocupa la conducta sanélonada se 
... 1 · .. 

tonsidera co!J')o GRAVE por prestar un sérvlcio público .de telecomtÍnicaclones sin 

contar con concesión a lguna; qu~ se obtenía un lucro, que existi<\ lntenclonalidad, así 

como afectación a sistemas de , telecomunicaciones previamente establecido~, 

aunado al hecho de que el propio legislador clasificó dicha conducta c9mo grave 

dentro del catálogo de con-duetos sanclonableJ por la LflR. 
1 

. 

\ ) / ~ 

t, Por lo anterior. d partir de todas las consideraciones expuestas, la ~anción a imponer se 

eje,mplifica de la siguiente manera: 1 
\ ~ . l . 

Í 
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Por IQ__ anterior, esta autoridad tomando en cuenta los elementos analizados, eQ relacióM 

con la conducta realizada por el ¡nfractor, atendiendo a los motivos y fundamentos que 
. ¡ 

' / ! 

,,, han quedado expuestos a lo largo de la preseflte resolución y considerándo que el 
'\ 

monto de la multa debe ser suficiente para corregir su comisión y para inhibirla en lo , 

futuro, con fundam~nto en el artículo 298, inciso E), fracción l. en relación con el 301 
i ' 

bmbos·de la LfTR, consider9 procedente imponer a TRONCATEL una multa del . l 0% de 

,, sus ingresos acumulables en el ejercicio dos mll dieciséis, la cuOI as"t:lende a la cantidad ,,.,· . 

/ 

! 

de 

\ 
En relación con lo anterlor,-•és de resaltar que esta autoridad goza de arbitrio para fijar 

el monto de b multa,' atendiendo a lo establécido en el artículo 301 de la LFTR 
/ 

Al respecto, r~sulta aplicable la jurisprudencia emitida por el Poder ':Judicial de la 
"\ 1 

1Federación de rubro y texto siguiehtes: 

"MULTAS. JNDIVIDUAUZACIÓN DE SU MONTO. Basta que el precepto legal en que se 
establezca una multa señale un mínimo y un máxir;nd de lo sanción, para que dentro 
de esos parámetros el ap/ícodor la gradúe atendiendo a la gravedad de la Infracción, 

..... la capacidad económica del Infractor, la reincidencia o cualquier otro elemento del 
que puede Inferirse la 'levedad ó la gravedad del hecho infractor, sin que sÍ:3a 
necesario que en el texto mismo de la ley se aluda a tales lineamientos, pues 

/ precisamente al concederse ese margen de acciór,1, el /egislad9r está permitiendo el 
uso del arbitrio lndlvlduallzador,, que para no ser arbitrario debe regirse por factores 
que permitan -graduar el monto de la multa, y que serán los que rodean tanto al 
Infractor como al hecho sancionable, 

(tpoca: Novena Época, R,eglstro: 1862 7 6Anstancla: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Jurisprudenda, Fuente: Semanario Judicial de la Fedwaclón y su Gaceta, 
Tomo XVI, Agosto de 2002, Matería(s): Común, Tesis: Vl,3o.A. J/20,' Página: 1172)". 

No es óbice consld~r,pr que lo anterior, incluso guarda bropo(gi6n con los artículos 299, 
.· ·' ' . 

fracción IV y 301 de la LFTR, ya que se advierte claramente que la multa impúesta 
.• ,.r 

obedece a lc¡::>s parámetros allí establecidos, 1tomando er. cuenta que con su actuar, 
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lRONCA lEL desplegó una conducta que es controría a.,lo dispuesto por el artícub,66 en 
· , .. ! / 

\ relación c9n el 75 Y 76 fracción 1, todo!s de la lflR: 

\ 

. \ 

\_ ' 

Asimlsmoi resulta importante mencionar que para individualizar dicha multa esta 
·. / 

,,..autoridad tomó en cuenta el criterio emitido por el Pleno de la $qprema Corte de \· 
¡ / l 

Justicia de la Nqción en la tesis de jurisprudencia P,/J, 9/95, que sustento en la Novena 

'Época y qu~ aparece publicada en el Semanario Juplclatde la Federbción y su Gaceta, 

Tomo 11, Julio de mil novecientos noventa y cinco, página cinco, id cual\estabiece que 
.,, ·. ., ·, \, . . í/ 

la (mult9 que en su caso se determine debe ser-~corde co~ la capacidad económica \ 
1 : ' ; ) ' 

del infractor a efecto de que la misma no se considere excesiva o ~esproporclonada.· '¡ 
l 

Dicha jurisprudencia es del tenor lltera!~lguiente: 

./ 

'.' 
j 

''MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE. De la acepéión gramatical del vocablo 'excesivo', 
así como de las interpretaciones dadas por la doctrina y por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nabón, para definir el concepto de multo excesiva, contenido en el 
ar1ículo 22 consti,tucfonal, se pueden obtener los síguientes elementos: a) Una multa 
es excesiva cualido es-despropgrcionada o las posibilidades económicas del infractor 
en re/ación a la gavedod del //fe/to; b) Cuando se propasa, va más adelante pe lo 
lícíto y lo razonable; y c) Una multa puede ser excesiva para unO§.. moderada para 
ottos y leve para muchos. Por lo tanto, para que una multo no"Sea contraria al Texto 
Constitucional, debe establecerse en fa ley que la autorída5j_ facultada para 
Imponerla, tenga posibilidad, en cada caso, de determinar su monto o cuantía, 
fomando en c:uenta lo gravedad de la Infracción, la capacidad éconómlca del 
Infractor, la reíncidencio. en su caso, de éste en la comisión del hecho que la motiva, 
o cualguler otro elemento del que pueda Inferirse la gravedad o 'ieveddd del hecho 
Infractor, para así determinar lndívlduaflzadomente la multa que.correspohda." , 

' / 
\ \ 

Finalmente, resulta importante se~alar que-con la imposición de la -sanción a que se 

contrae' el presente expediente; se busca inhibir las conductas contrarias a las leyes y 
\ ~ 

¡:Úsposlclones admlnistrativ9s y reglamentarlas que regulan la materia: 
. \ o 

~n otro orden de ideas y en virtud de que lRONCAlEL es responsable de la prestaci<?n 
í .· , 

de servicios de telecomunicaciones (radiocomunicación terrenaL,. en su modalidad1de 

r radiocomunicación e.s6eclalizada de flot-lllas) ,sin contar con le concesión a que se 

( 

\ / ,•· 

/ 
1 
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/ 
refiere el qrtículo 66 de la LFTR, dicha 9onducta actualiza la p rimera de las hipótesis 

l . 

normativas previstas en el artículo 305 de la LFTR . .. • 

: ' \ ' 

En. efecto, el artículo 305 de la LFJR expresamente señala: 

"Artículo 305. Las personas que presten servicios de téfecomunicocíones o de 
·- radíodifuslón, sin contar con la concesión o aytorlz<1c/6n o que por cualquier otro· 

medio invadan u obstruyan las vfas generales de comunicación, perderán en 
beneficio de la N,.09l6n los bienes, instalaciones y equipos empleados en la coml~Q[I 
de dichas infracciones. u • · ! ., 

(lnfasis añadido) 

\ 

En tal virtud; procede declarar la pérdida en beneficio de la Nación de los bienes, · 

in;;alaclones y equipos··
1
empleados en la comisión de dicho Infracción los, cu~les 

corresponden a aquellos que fueron · · inventárlados al momento de la :visita, 

considerando que · con ellos se encontraba instalada la ,infraestructura\ de 

telecomunicaciones . necesaria par9 prestar y/o comercializar el servicio de 
. .-· · _/ 

teiecofl¡'lunicaciones de radiocomunicación terrenal en su 117odplidad de 

radiocomunicación esp7ciallzada de flotillas (trunking), el cual permite el envío de 

r5eñales ~e comunica;::ión a través de antenas transmisoras y repetidoras, consistentes 

en: 

·' 
REPETIDOR UNIDEN MRS 804 S/T/Z/E 8049884 144 

REPETIQ9R UNIDEN MRS 804 S/T/Z/E 8049882 í 224 

REPETIDOR UNIDEN MRS 804 S/T/Z/E 8049874 225 

REPETIDOR _i UNIDEN MRS 804 S/T /Z/E 8046149 1 226 
) I 

REPETIDOR UNIDEN MRS 804 S/T /Z/E / 8046148 227 
\ 

',, .. 

-- j .,.,,,.. 
C ..... ___ _ 
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( 

REPETIDOR / 
·'UNIDEN MRS 804 S/T /1./E 8047213 ,_; 1 229 

·. 

i ... --

REPETIDOR UNIDEN MRS 804 S/T /Z/E 8046150 ' 1 230 
! 

·, ___ , .. 

\ .. j 

REPÉTIDOR UNIDEN MRS 804 S/T/Z/E 65CXX)98 ' 1 ( 231 
í 

ANTENA ¡: 

TRANSMISORA Nó · NOYISIBLE N6VISIBLE 1 LINEÁ DE ( 232 
VERTICAL EN 8;.\NDA VISIBLE / .. TRANSMISION J 

. DE800MHz ,/ I 

ANTENA { 
., 

1IUNEA DE 
1 

TRANSMISORA··· NO NO VISIBLE NO VISIBLE 233 
VERTICAL EN BANDA VISIBLE TRANSMISION . \ . 

DESOOMHz /¡ 

Cabe señalar que los equipos fÚeron debidamente identificados en el actd de 
/ , . 

verificación ordinaria IFT/UC/DG-VER/402/201 ]! habiendo designando como Interventor 
j 

. especia l (depositario) de; los mismos a JAIME DONACIANO JIMÉNEZ CRUZ, por lo que una 

vez que se notifique la · pres~nte resolución en el domicilio señalado para tal fin, se le 

deberá solicitar que en su ~arácter de interventor especial (depo~itario} ponga a 

disposición de este Instituto los equipos asegurao6s. -- / 
,l 

1En consecuencia, conbbse en los resultandos y considerandos anteriores, el Pleno del 
. ( ; 

i 
Instituto Federal de Telecomunicaciones: 

( . _,,.,. 

RESUELVE 

/ 

1 ' \ • 

PRIMERO. De conformidad can lo señalado en los Conslderahdos CUARTO, QUINTO, \ ,, 

SEXTO y SÉPTIMO de la presente Resolución, quedó acreditado que TRONCATEL S.A. DE 

/ t._ C,,V., infringió I? <:llspuesto en los artícul~s 66 en r~lación coh el 75 y 76 fracción 1, todos 

, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a l haberse detectado que 
1 ' 
prestaba un servlcio de telecomunk;acion7s en su modalidad de radlocomunlcaclón 

/ , 
¡ 

¡ especializada en flotillas (trunking) sin contar con el título de concesión que fo habilitara 
' \ 
,, para ello,}al como quedó debidamente demostrado en la presente Resolución. 

// 

C3 
1 

l 

\ 
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SEGUNDO. De conformldad.,con lo señalado en los cbnslderandos CUARTO, QUINTO, 
l ", I J 

._ SEXTO y SÉPTIMO de la 'presente Resolución y con f1,mdamento en el artículo 298, inciso 

E, fracción I en relación con el 299 y 301, todos de la Ley Federal de Telecomunica~iones 
,,.✓ •• - • . ',, ': 

y Radiodifusión, se Impone a lRONCATEL S.A. DE C.V~, una multa del 10% de sus ingresos 
. ,, .. 

\acumulables en el ejercicio 2016, lo cual equivale a la cantJdad de PO[ -

por'incumplir lo 

· dispuesto en los 9rtíc~os 6t/ en relación con el 75 y 76 fracción I de la Ley FederaPde 

T~lecomunlcaclones y Radiodifusión. ya quer prestaba un servi~lo · de 
j 

telecomunicaciones de sil;) concesión.• 
j 

/ 
/ 

. TERCERO. TRONCATEL S.A. DE C.V. deberá cubrir ante la Oficina, del SeNicio.__ de 
i: \ 

Administración Tributaria que por razón de su domicilio fiscal le corresponda, el importe 

de la multó implÍesta dentro del plazo de 30 días siguientes a aquél en que haya surtido 

efectos la ñotlflca61ón de la presente Resolución, er,i términos del. artículo 65 del Código 
, - ~' ( ' / ' 

Fiscal de la Federación. · 

CUARTO. Gírese oficio a lq autorlda~ exactora, a fin dJ que si la multa no es c4_blerta 
. ¡ / . 

dentro deJ térmlno de ley, cbn fundam~nto en el artí<;?ulo 145 del Código Fiscal de la 

Federación. proce,da a hacer efectivo el cobro de la misma. 
! 

; 
QUINTO. En términos del considerandos CUARTO, QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO de la 

present~,, Resolución y con fundamento en el artículo 305 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, se declara la pérdida en beneficio de la Nación 
\ \ ' ,,_.... . ' ! : 

de los siguientes bienes y equipos: ' 

1 

REPETIDOR UNIDEN MRS 804 S/T /1./E 
,/ 

8049884 144 

REPETIDOR . Ut:-J IDEN MRS 804 S/T /Z/E 8049882 224 
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REPETIDOR UNIDEN MRS 804.,Sfí/Z/E 

REPETIDOR 
J 

UNIDEN 
/ 

MRS 804 srr ,~ 
., .... 
,, 

REPETIDOR UNIDEN MRS 804 srr /Z/E 
... 

REPETIDOR UNIDEN MRS 804 Sfí/Z/E 

' 

REPETIDOR UNIDEN MRS 804 S{T/Z/E 

REPETIDOR UNIDEN MR~ 804 S/T/Z/E ,.,, 
: ANTENA . . 

} ,, ... . .... 

TRANSMISORA NO NO VISIBLE VERTICAL EN BANDA VISIBLE ' 
DE800MHz 

ANTENA 
TRANSMISbRA NO ' 

VERTICAL EN BANDA VISIBLE 
NO VISIBLE 

DE800MHz 
/ 

\ 
8049874 ........ 

\ 8046149 

8046148 

"' 8047213 
\ 

8046150 
! 

65CXX)98 

NO VISIBLE 
(\ 

; 

NO VISIBLE : 

í 

l 
\, ' \ 

1 

1 

/ 
. .. 

1 

h 

·-..... 

1 

1-UNEA DE. 
TRANSMISION 

\ 
! 

·¡ 

1 LINEA DE 
TRANSMISION 

/ 
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.. 

225 

226 

227 

·, 
229 \ 

230 

231 

232 

233 

\ 

SEXTO. Con fundamento en los artículos 41 !y 43 fracción VI de.1 Estatuto Orgánico del ¡. 
' 1 . 

Instituto Federal de T elecomunlcaclones, instrúyase a la Unidad de Cumplimiento, para 
{ i : 

que a través de la_ Dirección General de Verific9ción, comisione al personal adscrito a 

su cqrgo para notificar a l Interventor especial (depositqrio) la revocación de su 
.. J / 

nombramiento y . ponga a disposición del · personal del Instituto F~deral de 
i., 1 \ 1 

Telecomunlcaclones, comisionadoipara jales dillgenclas, los bienes que pasan d poder 
' / 

de la Nación, una vez realizada la verificación de que los sellos de aseguramiento no 
/ ' : ... j ..... ! 

han sido violados, así como el Inventario pormenorizado de los citados bienes. debiendo 
I _..,.,, 

los servidores púbHcos comisionados para esta diligencia, de ser necesario, solicitar el 

auxlllo inme.giato de la fuerza públl<tá para lograr el cometido~· de mérito, de 

conformidad con los artículos 75 de. la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 43, 

fr~cclón VII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Tel~comunicacloqes. 
1 

! ¡ / ' 

' , SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 35, fracción I de la Ley Federal de 
... 

... Rrocedímiento Administrativo, se ordena que la presente Resolución s'e notifique 
\ -~¿_~ / ) . 

- \ 
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,..._ 

" personalmente a TRONCATEL S.A DE c.\/., en el domicilio precisado en el proemio de la 

presente Resolución. / 
\ 

/ r \ 

OCTAVO. En términos del artículo 3, fracción XIV, de la Ley Federal del Procedin¡,iento 

Administrativo, se Informa a lRONCATEL S.A DE C.V., que podrá consultar el expediente 

en que se actúa en las oficinas de lq Unidad d.é' Cumpllmiento de este Instituto F~deral 
/ =. ! ; . 

de Telecomunicaciones, c0n domlcllio en Insurgentes Sur número 838, Cuarto Piso, 
·, .' ·: ' .--

Colonia Del Valle, Delegación 'Benito Juárez, Código Po~tal 03100, Ciudad de México 

(edificio alte:rr10 a la sed~ de este Instituto), dentro d~I siguiente horario: de lunes a jueves / 

de las 9:00 a las 18:30 horas y los viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
\ . --

\ .... 

NOVENO. En cumplimiento a lodispuesto eh los artíc,~lo.~ 3, fracción XV y 3~ de la Ley 

Federal de Procedimiento Ad~lnlstrativo. se hace del co~ocl~lento':de' lRONCATEL S.A 

-- DE C.V., que la presente Resolución qonstituye un acto Ódmjnistrativo definitivo y por lo/ 

tanto, de conformidad con lodispuesto en el artícuJo 28 de ·¡·a Constitución Política de 
/ 

los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 312 ·de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, procede, interponer ante los Jüzgad_os de Distrito 
: ~ ,/ 

~specializados ~n materia de competendó económica;- radiodifusión y __ 

telecorpuricaclones, con residepcla er}la Ciudad de México, y Jurisdicción ,ferrltgrial en 
.. \ \ .... ¡'~ 

to.da la República, el Juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles 

c~ntados a partir de que súrta efectos la notificación de la presente resolución, en 
·-- \ 

términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglar¡nen\aria de los artículos l 03 y l 07 

de la Constitución Polftica de los ~stgdos Unidos Mexicano$, \ 

/ 

DÉCIMO. Una vez que la presente resolución haya quedado-firme, con fundamento en 
1 ·. / _i / 

el drtículo 177 fracción XIX de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión en 

relación con el artículo 36 fracción I del Estatuto ,Orgónico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, inscríbqse la misma en el Registro Público de Comunicaciones, 
/ 

\ 
pa~d todos los efectos a que haya lugar. ·, 

--•"f 

/ \ ·!'.x 
<.,:_,.) 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

DÉCIMO PRIMERO. En su oportunidad archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. \ 

/ 

Así lo resolvió el Pleno del11nstituto Federal dE$ Telecomunic9ciones, con fur,idorriento en 
'. : ,., .... \, 

los artículos señalados ~n \10s Conslderatlvos Pririlero y Segundo de la pr~sente 

Resolución. 

\ 

/ 

/~~ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 
i 

\/ / 

J 
\ 

swaldo Contreras Saldívar 
misionado ~residente ( , ¡; 

/~~// tel \ 1P r. 
Mario Ge án Fromow Rangal 

Comisionddo 

\ 
--1~ 

Javier Juóraz~lca .,,, 
Comisionado 

re'•4t~ S6s eñtaz González 
Comisionado 

Lo presente Resoludó.D fue aprobado por el Pleno del-lnstituto·Federol de Telecomunlcaclones en su XXIV Sesión Ordlnqrlo celebrado el 8 de agosto 
ele 2018. en lo generÓI por unanimidad de votos de 1os Comisionados Gab~el Oswotdo Con!Teios Soldfvar, MOila Elena Estcvllio Fiores, Mario Germón 
Fromow Ronget Adolfo Cuevas TrJo, Javier Juórez Mojico, Arturo Robles Rovalo y Sóslenes Dfaz Gonzólez. 

.. / 
En lo porliculovla Comisionado Marf<:J Elena Esiovi~o Rores monlftesto voto concurrente en la collficoclón de gravedad y el moolo de la multo. 

Lo anterior. con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y lit y \ilgéslmo primero, del articulo 28 de la Constitución Polfttca de IQs!Estados 
Unidos Mexicanos; artlculos 7, 16 y 45 de 10 Ley Federal de Tfolecomunlcaclones y Rodiodlfusl~n: o sí como en los artículos 1, 7. 8 y 12 dei'Estatuto 
Orgánico del lnsliluto fedeml de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/080818/505. · 
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